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DIARIO OFICIAL 
/ " 

" i 

DEL" 

MINISTERIO DEL EJÉRCITO, 
(, .' ~ 

,DECRE,TOS 

Por los que se' promueve al em
pleo 'de General, de División a 
los Generales de Brigada que 
se mencionan. ' 

) 

. Por existir vacante en la. Es
cala de Genéralesde División, y 
en c6nsideración a los servicios v 

Vengo en, promoverle al em., 
p1eo de General de División, con 
la' antigüedad de esta fecha, que
dando a las. órdenes del Ministro 
del Ejército.: . ' 

Así lo .qispOngo por el presente 
Decreto, .dadQ en Madrid a veinte 
qe jun,io de ~il' novEcientos cin
cuenta y 'ocho, 

. 'FRANCISCO FRANCO 

circunstanc:asdel General de ' El Ministro de: Ejército, 
Brigtt,da ~e Ing~n:eros don Enri- ,ANTONIO BARR,?SO S~i'CHEz-GUERRA ' 

que Gallego Velaocó,.'a. propuesta ' " ' 
del Ministro del Ejército y de' d ' I' 
acuerdo c'on el Consejo de Minis- Por los que. se .eslgna para os 

, t ' ' , 'cargos que se citan a los Gene-ros, I I ' • " 

Vengo en promoverle al em- rale,s que se menCIOnan. 
pleo de General ,de División, con Vengo en disponer q~e el Ge,-

'la antigüedad del día cuatro del neral d'e: Brigada doe' 1nfa.ntería 
actual, quedando a las órdenes don Román León Villaverde pas? 
del Ministro del EjérCito. , : a ejercer el cargo de Gobemador 

lit. Asi 10 dispongo por ~l· pres~ntc Milit,ar y Jefe de las Tropas de 
__ j;J.\:creto,dado en MadTld -a;vemte Temrife, cesando en su adua1 
.. ~de ,junio :de 'mil novecientos cin- destino. " 
f~enta Y ocho. , 'Así .]0 {lis'pongo por re}'preserÍte 

FRANCISCOFRA NCO' Decreto, ·dado en Mad,rjd a veintG 
. " de junio de mil novecientos cin-

El Ministro del Ejército. cuenta y ocho. , 
,ANTONIO BARROS08ANCHEZ-GU~RA I 

, FRANCISCO FRANCO 
El Ministro del Ejército. 

t, Po~ existir vacant~ e.n. l~Es- AmONIO .BARROSO SANCHEZ-GUERRA 

paJa de Generales de, DIVISión, y \ 
'rn consideración a los servicios v 
fircunstllnc:as de; General de Bri- , VeTlQ"o en :<Esparrer .que .el. Ge
gada de Estado Mayo~ don Joa- neral de Bn,'!ada de Ingen,~eros 
quín' de Isa~i-Tsaslllend'. y Arós- 'don Agustín Tejedor Sanz pase a 
feglli, a propuesta del Ministro ejercer él cargo 'de Jefe de Ing~-

fijel Ejército y de acuerdo con el nieros de; Cue'rpo de Ejército 1 
, ,ponsejo de' Ministros, I y de los Servicios de Ingen¿eros 

. , ' , ' 

\ 

, 
de la primera Región Militar, ce
sando en su actual .destiI!o., 

Así Jo .dispongo por e,1 pretiente 
Decreto, dado en Madrid a veinte 
{le, jimio de' mil, novecientos cin-
cuenta y och?, \ I 

I " - 1, (' 

FRANCISCO, FRANCO 

El Ministro del Ejército.' 
AN10NIO BARRO~O SANCHEZ-GUERRA 

Por el que :pasa al Grupo de Des
tino de Arma o Cuerpo, desig=' 
nándole para' el c,argo que se 
cita, al General de Brigada· de 
Cabailería don Alberto I;ernán
dez-Maquieiia y de Borbón. 

I Por a:piicación de lo dispuesto 
en el artíeulo tercero ,de ¡a Ley 
de cinco de abril.de mil novecien- ' 
tos cincu€>Ilta y dos, 
Ven~o en d:sponer qne el Ge'

neTal de Briga,da 'de Caballería. 
don Alberto Fernnndez-Maquiei
ra y de Borbón, Jefe de la 'segun
da Brú;ada de Caballería, pase 
a;l Grupo de Destino de Arma o 
e u e r. po, nombrándole segundo 
.Trft~ ael Gohierno Militar de Ma· 
drid y S.ubin'lpección de ,la prime-
ra Región Mi;itar. , 

Así lo dispdngo por el present"! 
Deáeto,'dudo en1.{¡¡.drida vein
titrés de junio de milnpvecientoo 
CUl~4ertÍá y ocho., 

I . " 

FH ~NCISCO FRANCO 
El Ministro del Ejército, 

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUEllli 

" 



lOH S de julio de 19-;Xi 
1 , 

D. O. núm. 15-,} 
1 • 

Por los que se concede la Gran Vengo en concederle la Gra.n Vengo en diSipOner que ei1 Ge-
Cruz de/la Reaf y Militar Or- Cruz dJe la r,eferida Orden, con neralde Briga.da de Artillería. don 
den de San Hermenegildo a los taantigüedad' del día siete de fe- Eduardo Arias Salgado. y de Cu
Generales de Brigada e Ins-, brero último, fecha en que cum- bas cese en su ,destino de a las 
pector médico que se indican. plió las condiciones reglamenta- órdenes del Ministro del Ejérci-
, ria,s.·, to Y pase a la situación de Teser-, 
En considera.ción a lo solicita- Así lo dispongo por eIl presente va, por haber cumplidQ la. .edad 

do por el General de Brigada de Decreto, dado en Ma-drid a trein- regLamentaria el día veinticinco 
Estado ,Mayor don Emesto Pa- ta. de junio de mil novecientos del -adua1.-
cha De~gado, y de cOnformidad cincuenta y ocho. . Así lo dispongo por el presente 
c~n lolpropuestp por la Asamblea . ~ - ,- DecI1eto, dado en Madrid a vein-
de la Real y Militar Orden, de FRANCISCO FRANCO tiséis de funio de mil novecientos 
San Hermern'egiMo, ' , ' cinCllenta y ocho. J 

V ' 1 'G El Ministro del Ejército, 
, ,engo en concederle a ra.l ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA -

. CTIlZ de la referida Ord'en, con F:RANCISCO lZRANCO 
la. antigüedad del día siete de 
marzo últil1}o, fecha en que·cum

. ~:iÓ las c{}ndi~iones reglamenta
rms. 

Así' lo ,di~pongo por eQ prese~te 
DecTeto~dado, en Ma,drid· a vein
titrés ,de junio de mil novecientos 
cincuenta y ocno. 

. FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del, Ejército, 
ANTONiO BARROSO.SANCHEZ-GUERRA 

En'considemción a 10 solicit-ado 
por el General de Brigada de In

-fantería don RománLeón Villa
verde, :y. de confol1mida,d con ,lo 
l?ropuesto .por la Asamblea de la 
Rea.l y Militar Orden de San Her-
mene';'üdo '. ' 

b , . 

, Vengo. en conce'ueJ"Íe la Gran 
Cruz de l'a referida Orden, con la 
antigüe,dad del día 'veintiruno de 
febrero último, fecha en que 
cumplió bs, condiciones regla-
mentanas. ' , 

Así lo 'disPongo por el} presente 
:Qecreto, dado en Madrid a treiu· 
ta ,de junio de mil' noveci-entos 

'cincuenta y ocho. . 

FRANCISCO FRANCO 
,\ 

El Ministro del Ejército. 
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA ' 

Én consideración alo soEcifa
do por el Genera,l de Brig-ada de 
Ingenieros- don Manuel CMaroto 
. Gonzále7;, y {le _conformidad' con 
ló propuesto por la Asamb'lea d~ 
la Real y Milibír Orden de Slan 
Hermenegildo, ' 

. r 

En consideración a lo solicita
do por ,el Inspector Médico de s€-

El 'Ministro 'del Ejército, 
ANTONIO BAI!ROSO SANCHEZ-GUERIU 

gunda dase don, Antonio López Por los que se promueve al " 
Ootarelo, y de. conformidad eón pleode General de Brigada 

i~ h~~lu~st~lfut:;ao~J::~:a~~~ los Coroneles que, se . relacio-

H '1 nano emnenegldo, . 
Vengo en concederle ~a Gran Por' existirvaca~te en la' Es

Cruz de la referida Orde.fl', 'con la cala de, Gen eraJ e,s de Brigada de 
antigüe,dad del día siete de .. mar- Estado MayoT, y ,en' considera.;. 
zo último, fecha 'en que cumplió, ción a los servicios y cil'cunstan- . 
la's condiciones reglamentarias. ,cias d~,l Coronel de dicho Cuerpo ' 

Así .]0 ,dispongo por.,el present,~ don Angel León Goyri, a pro
Decreto-, ,dado en Madrid a trein- puesta del Ministro del Ejército 
ta de junio de. mil .novécienWs y'de acuerdo con d Consejo de 
éincuenta y ocho. 'Ministros, 

FRANCISCO FRANCO 

El Min!stl,"o del Ejército, 
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA 

/" 

--1 ' .... ~ 

Vehgo en promoV'erle. al ern
pléode General de Brigada de 
Estado Mayor, con la antigiled-ad 
de esta fecha, nombrándole Jefe 
de Estado Mayor del CueI1pO de 
~jército'VII y de la séptima Rc

Por los que se dispone pase9- al la gión Militar. ' 
. situación de reserva, por haber' AsUo ,dispongo por 08'1 pr~sentl 
.. cumplido la edad reglamenta- DecretQ, -dado en/Madlrid a veir. 

ria los .Generalel' que se citan. de junio de' mil noveCientos dn-
cuenta y oaho. / 

Vengo en diSipOner que él G'e-
neTald'e . Brigada -de Infaníe,rÍ-.'1 i. FRANCISCO FRANCO' 
don,Leandro Santos' Gonzále?; 
ces.e en_ el cargo de GobernadOr 
Militar de Toledo y pase a la si
tuación ,d'e reserva, pOr hahe~ 
cumplido la edad Teglamentaria 
el :día veintidós del, act1}a1. . 

Así uo :dis'pong~ por -el pr~sente 
DecTeto, ,dado en Ma,di"i'a a vein
titrés de junio ae mil novecientos 
cincuenta y ocho.·1 . , 

FRANOISCO FRANCO 
El Ministro del Ejército; 

ANTON~O BAÍmOSO SANCHEZ-GUERRA 

El Ministro del Ejército,' 
~NTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA 

Por ex~stir vacante en la Es
cala de Genera,les de Brigada de 
Ingenieros, y en con~ideración ¡:, 

los servicios y circ,Ul:stancias de1 
Coronel de ,dicha Arma don An
tonio Olivé Magarolas, a propues
ta,del Ministro ,del Ejército y ,do 
.acuerdocon el Consejo de Minis- , 
tros ~' 

Vengo en promoverle al em-



D. O. núm. 153 

pleo de General de Br\gada de 
Ingenieros, <:oÍl la antigüedad del 
día cuatro del actual, nombr,án
dole Jefe de Ingenieros del Cuei-
po de Ejército VII y de los Ser
vicios de Ingenieros de la sépti-
ma Región Militar. ' - " 

Así do dispongo' poI el pr~sente 
Decreto, dado en Madirid a veinte 
de junio de mil novecient;os c~n
cuenta y ocho. 

.FRANCISCO FRANCO f 

El Ministro del Ejército, 
. .t,.NTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA. 

CDel B. O. del Estad~ núm. 161.) 
. . ~ . 

--. .... _--.,.;--------,,' 
ORDENES 

Estado Mayor (entral 
del ~jército _ 

Equipo de transporte a lomo 
, de armalilento~y municic,nes 

Se declara' reglamentario' el equi
po de transporte a lomo del lanza
granadas de 88,9 mm., y sus municio
nes, para las Unii1a.des de Caballería. 

Madrid, 1 de júlio de 195<8. 

!BARROSO 
-~---__ J .~ ______ _ 

Dirección General 

~de Reclut.amiento y ~~rsonal 
INFANTBRltA 

Mandos' 

He designado para el mando del 
RegimiEnto de Infantería, Teruel nú
mero 48 al coronel de Infantería de 
la, Escala activa, Primer Grupo, don 
Joaquín de la Cruz Lacaci, cesando 
en el de la Zona de !Reclutamiento 
y 1\lovilización núm. 18. ,-

Madrid, 3 de juBo de- 1958. 

BARROSO 

Vacantes de mando 

Vacante el mando de' la Zona 48 
~eclutamiento ylMo'vilización núme-

, '-

8 dejúlio de 1955 lO? 

• I-
ro ,18, se anuncia para ser cubierto :Don Eulogio' Pérez FadritlU8, 
en turno df,l libre" elección entre los ,Don Marcelino ,Cofreoe~ Santpl!. 
cOToneles de IMantería de la Esca- DonFrancis~,o J<.squiroz Ifiigo. 
la activa..Primer Grupo, que aspiren IDon JOS9 Blancor Puente. 
a désempeÍlarlo de- acuerdo ,con lo Don AHonso Hfl edia :Remón., -
dispuesto en la 'orden de 1 de julio Don Jesüe For~én ForoolJ. 
de 19j2 (D. O. ~úm .. 148). . .. Don lrenoo, IMartlin Garc:ra. 

Las instancias de tlos solicitantes,Don Angel Notario HerrerJ). 
documentadas conforme determina la 'Don Aniano González [)iíez. 
Orden de- 7-de agosto de 195:31 (DIÁRro ',DI'n Francisco' r,lieto Gonzále~f 
OFICIAL núm. 178), cursadas por con- , Moorid, 4 de, j:l1iO de 1958. 
ducto reglamentario a este .Ministe-, , 
rio CD¡reccióri General de Recluta
miento y Persorial), deberán tener 
entrada en el mismo dentro del pla-' 

BARBose 

zo de quince d'ias, contados a partir 
de la fecha <le publioación de eFta 
Orden, . siendo obligatorio para los , -Ayudantes 
residefltes en Africa, Baleares y Ca- \' 
narias anticipar sus petiCiones ,por ' Se nombra 'ayudante decam¡x¡ del 
t lé ' e , General xle Brigooa ce Estado Ua.e gra.o. 

Madrid, 3, de júlio de 1958. yor D. Emilio Ucar ernández, le;e 

BARROSO 

\ 
. Ascensos I 

Por existir vacante y tenercum
plidas las condiciones que determina 
la Ley de 19, de diciembre de 1951 

de Estado Mayor del Cuerpo de ,Ejtb
cito VIlI, de la 8,"" íRlegión ,Milita.'l, 
al ·comandante de Infantería de la 
Escaia JllCtiva,' Primer Grupo,' d6lt 
Lorenzo (ionzález Sánc1hell. aetual.
mente a ·mJ.s órdenes en la 8.a R;p
gión !Militar (plaza de La Coruñá.). , 

.:Madrld, 5 dejúlio de 1968.' / 

BARROelO 

(D. O. núm. 286) y IDecreto de 11 de . 
abril de 19J.8 (ID. D. núm. 00), s·e de- / 
claran, aptos para el as'censo y se 
ascienden al empleo, inmediato, con Disponi~les ' 
la antigüedad de 25· ,de junio de 1958, e 'ar ff ~/' ' 

al jefe y o,ficial de Infantería (Es- ,on rebI)'. a lo dispuest, ,en l. 
cala act¡va) que a continuación se Orden de 8 de septiembre d,e 1~, 
re'lacionan, quedando en la situación' (D. O . .núm:. 2m), ,se ~oncede el paS)¡ 
de a mis órdenes en lás lRegiunes 1_ a a la s~tuaCl~n, de d~sponíble en 1J¡. 
Militares y 'plazas que para cada 6. Reglón IMIlItar. (BII~aO) B. los c~ 
uno se indica ,mandantes de In~anter,la de la. Esc~ 

. la /complementana .D. lRicardo Bal-
A ténientl! coronel ' ,toloméGutiérrez y :no Agápíto Góm@:I 

González, de la Zona. de Ileolutl\.
'Comandante de Infantería (Escala 

activa) D. Jo,sé Aranda, Larrafiaga, 
del Regimiento de lnfanterfa 'Gare
llano núm: 45, en la6.a Región Mi-
litar (Bilbao).- ' 

A capitán' 

Teniente de Infantería (E. A.) don 
Juan Sanguesa Vicente, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de In· 
fantería; Ceuta núm. 3, en Afrícn 
(Ceuta). ' 

'Madrid, 4 de julio de 1958. 

BARROSO 

miento y ,Movilización núm. 350. 
Madrid; 4 de julio de 1958. , 

Por aplicacIón del artículo 2.- d~ • 
Orden de 1 de julio de 1952 fD. 0_ nú
mero 148), pasa a la situación de :di&

'ponible en la 7." Reg¡óu ,MUltar, pIOr
za de ZamÜ'ra, el sargento de Infafi
tena >D. Nicolás 'Leal Leal, del Gru
po de IRegulares de\Infantenlt Tétuá"a 
número lo 

Madrid, 4 de júllo de 19".>8. 

BARROSO 

--' Poraallarse cOIl1púndidos en el 
Decreto de' 8de mayo ,9J' 1939 (<<Boe 
letín Ofi ~.'l.l del Estado. núm. 130), Nombre 'y apenIdos ' 
se prom,¡even al empleo de brigada ,'-
de lnfan'ería, con antigüedad de 17 Vista la instancia promovida. por 
d-3 éÍlero de 1938,alos sal'gento~ muo el comandante de IMantaría U. J,6-
Ua dos, :;>ertpaneHteií que se relacio" sús Fernández,Medrano, en súplic:a 
nano sm que este ascenso mcdifi(ju2 ;de ¡ectificación de su primer apoll1-
10\ devengoS, que 'tengan sei'íalado5 do por, el compuesto de Fetnlmde..
como tales' cabelle~os mutil,ados. Navarro :de los Pafios, y comprobato 

/ , 



, ' 

documentalmente el derechO que le 
asiste,.. se dispone, de conformidad 
cuu la Real Orden de 25 de septiem· 
bre de 1Si'G, (C. L. ,núm. 288), que en 
lo sucesIvo figilre con el nombre y 
apellidos de Jesús FHnández Nava· 

,ITa de los Paños Mediano, debiendo 
ü{lcerse las rectificac;ones cohésp0n" 
di~lltes en la. documentación militar 
d-el' interesado. 

Mlull'"id. "!< \<le jullo de 11953. 

8 de juUo dé 195f 

I 

~!ll Regimiento Cazadores de Monta-
11a núm .. 1, con doña Carmen Romay 
Custodio. ' 
. Madrid, 4 de julio de 1%8. 

'\ ' 

. Sftuaciones 

, BARROSO' 
\'. 
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narlas anticipar sus peticiones por. 
telégrafo. 

Madrid, .( de julio de 1~. . 

BARROSO 

CálJlbio de Escala. 

CQncedido ~l ingreso en la Agro-

BARROSO 
'. . . pacigft Temporal Militar' para Ser-

Por no . reunir lás condiciones pre·' vicios Civiles por Orden de 24 <18 
cisas para prestar servicio ,en Uni· junio de '19;)8 (D. O. núm, 149)" con 
ctades de MotÍtalia el ca,pitán de In- la situac{ón de <colocado> señalada 

,\ 

'Pases al Segundo GrupO 

Por al'l!caclón de lo di~puesto en 
el/artículo 3.- de la Ley de 5 de abril 
de lt5o!. (D. O. núm: 82), pasa al Se· 
gundo. qrupo (Destinos oe Arma o 
Cuerpo) el comandant-e de, Infante· 
ría, (E. A.) don 1salas ValléS Martí· 
nrl, del \Regimiento C. C. C. Bailén, 
l\úmerd 60. cesando en 5U actual des· 
tino y quedando en la situación de 
a mis órdenes en la 6:& Región Mi. 

, rantería, d'e la' Escala· activa, Primer en el apartado a) del artículo 17 de . 
Grupo, D. Agustín Fi<jalgo Fernán· laI.ey de 15 de julio de l\}j2, aJos 
d.ez, destinado al 'R,egimiento Caza· suboficiales de Infantería que se re
tloresde Montaña núm. 12 por 01'- • lac:onan, causan baja en la Escala. 
den ,d'e 16 de junio de 1!};)8 (D. O. nú~ pro:esional f. alta en la de ,comple
mero '136), caU5a baja en el Cuerpo mento, fijando su residencia en las 
que se cita, quedando a mis órdenes localidades que se '€xpre::an: 
en la 2." IHegión Militar (Sevilla). ,Brigada D. Lucas Ayo Sedano, de 

Madrid, .i" de julio de 19;)8. la Fortaleza Militar' d,e Montjuich, 
. (Barcelona)" en Zaragoza. 

BARROSO Sargento D. Basilides Sanz Mufi' 

litar (Logroño). '. 
Madri4., 4 de julio de 1958. 

BARRÓSO 
Vacantes de destinQ 

I . . ¡~, I 
Con arreglo' a lo 9.ispuesto en la 

Orden dl' 1 de juliO de 1952 (D. O. nú
mErO 148), se anuncia para' ser cu· 

del Batallón de Infanteria LallZaL..' 
'.te núm. LIV, en Arrecife (Gran Ca-
naria)~ , 

Madrid, " d~ julio de '1958. 

BARROSO 

Retiros 

J 
Situación de reserva 

, .Bmple08 bonoriflcos 

bierta ·en turno de provisión normal 
una vacarite de teniente d e Infante
ría de la Escala activa, Primer Gru· \ . 

. Pase. a la situación de retirado, per po, e~istente 'en, €:1, .Batll:llón de, In- Con arreglo a lo dispuesto 'en el 
haber cumplido la edad· reglamenta· fantEr,la de este MI.Ulsteno. art:culo 2.8 de la Ley· de 17 le julio 
rla el d':8. 3 de julio de 1\1;)8, el co- ; Conf~rme a.:o dispuesto ~n, el ar- de 1953 (D. O. núm. 16¡l, se concede 

. mandante de Infanteria (E. A.); Se- hc~lo 20 de la Or,d~n an~erlOrmen~e, el empleo honorificq de comandante, 
gund() Grupo. D.- Camilo Bustaman- Citada, I?ueden So.llcltar j!~,ta vacan,e COIl antigüedad (le 6 de octubre de 
te RomAn. de la Jefatura Provincjal los ofiCiales destl11ados actualment:f lS'57: al capitán dé InfantEría, en si· 
'de Def-ense. Pasiva de Almeri¡l, de- el,l la penín~u.ra que hayan, cumph- tuación de reserva D. Fernando Vi- I 

blendo hacérsele por el 'Consejo' Su. do las .C(}nd,ClOnes de mmma pero cario Claros, con residencia .en 'la 
premo de Justicia Militar el seña. _ man~ncla antes de la fe.cha, en que 1." Región Militar, Alcántara . (eáce-

).amtento d~ haber pas1vo que le co. t~r.ml11a el plazo d~ admisión de. pe· resl. . ' 
rr-€sponda. previa propuesta regla. tlclones, y los deSll~ados el~ Africa. Madrid, ~ de julio de 1958. 

tarla. . ' , flaleares' y Canarlas, . úmcam€:Ute 
m~ drid ,.. Julio de 1958. a9~éllosque cumpliendo dicha con· 

~ a • ue dlclón se encuen'tren i colocados en 
la escalilla de' 1 de enerO de 1958 a 
partir del núm. 212.' ". 

SABROSO 

QU,eda' exceptuad() de esta limita· 
ción. de número en la escalilla aquel 

l' Matrimonios 
personal que por no tener cumplidas 
las condiciones d~ aptitud para el 
ascenso, . con arreglo a la Ley de 19 

'/COtl'4lTeglo a las disposiciones de de diCiembre de 1951 (D. O, mime
ra Ley de 13 de noviembre de 195'( ro 256) y, estar ocupando destinos 

,(D. O. núm. 257), se concede llcen~ que no' les permiten cumplirlas y de· 
eia para.' contra-er matrimonio a lo·s seenpasar a otros en que pueDan 
o.ficlales de Infantería relacionados Obtener'las, q u e dan d o ,igualmente 
acont!nuación:' exentos de los plazos de mínima pero 

Capitán de ,I"fantería (E. A.)' don manencia' en su. actual destino. , . 
Manuel Martínei Ruiz, del Cuerpo Las papeletas, cursadas p(}r con· 
de- la Policía Armada y de Trá~icb, ducto reglamentario a este Ministe· 
COll doña María del Carmen Isla Ro- río (Ilil'ección General de Recluta 
dríguez.·' .' miento y PeT'~onal). debe'án tenp! 

. Teniente de Infantería (E. A.) don entrada en el mismo dentro del pla· 
. José Alesón Fernández, de-la Esc'le· zo de quince dlas, contado-s a parto r 
la MUltar de Montaña. con pOfia Ma- de la' feeha de nnb1i~a~.innlle ecta 
ría del Pilar Cabrerizo Gavín. Orden. siendo 'obligatorio para. loa 

'Otro, D. Vicente carretero RQiyO, 'residentes en Atrica, Baleares y C;a..-

.1 

BARI}OSO 

Escala, decompJemento' 

Continuación en la Escala 
" . 

Por aplicación de lo dispuesto en 
la, Orden de 19 de junio de r!J:;6(DiA
RIO OnClAL núm. Hi), se concede la 
cont'inuación en la Escala de com~ 
plemerlto' hasta el dla 19 de septiem
bre de 1964, fecha en que cumple la 
edad reglamentaria, selialada por dis.
posiciones complementarias de aqué
lla. al teniente de complemento de 
Infantería .o. Ang-elSancho Les, que
dando en la~itllacjóil de disponible 
ajcl]a al serv;cio activo en que ao
.tualmente &~ encuentra en la 1.& Ra-
gión Militar (Madrid). , . 

Madrid, , de julio de 1958. .. 

'BARROSO 
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La Legión 

Premios de coB8tancla 

Con 'arreglo a lo que determina el 
a.l1ículo 15 del Reglamento del Cuer
po de Oficiales Legionarios de 3 de 
octubre de 1945 ('D. O. núm. 223), se 
oonceden los premios de constancia 
acumulables que ~e expresan a los 
brigadas legionarios que a, continua
ción s'e relac:onan, a percibir, desde, 
la fecha que a cada uno se señala. 

Brigada legionario D. Manuel Ce
'lestino Iglesias, del Tercio Gran Ca
pitán, 1 de . a. Legión, 1.000 pesetas, 
a percibir desde 1 de jumo de 1953. 

, . Otro, D. MareelG Pelayo Matalla· 
na, del Tercio Gran Capitán, 1 de 
.La ,Legión, 1.000 pesetas a percibir 
desde 1 de junio de 1958. 

Otro, D. Cesáreo QuevedO lRuiz, del 
.,_Tercio Gran Capitán, 1 de La Legión, 

'POO pesetas a, percibir desde 1 'de 
ji;;~nio de 1938. • 
~Madrid. 4 de julio d~ 1958. 

BARROSO 

,Escala de complemento. -Retiros 

I , 

8 de, julio de 195-.Q 

cia para ser e'ubierta por concur~o 
una vacante de teniente coronel 40 
Caballer1a (E .. A.) de delegado de 
Cria Caballar de las provincias.. de 
Madrid,Avila' y Guadalajara. 
. iLas . instam:ias de los solicitantes, 

debidamente documentadas: con C07 
pia de la Hoja de Servicios y Ficha
resumen y cursadas'po.r conducÍ(l re
glamentario a este Minis~erio' (Di· 
rección General de Reclutamiento y 
Personal), deberán tener entrada en 
el mismo dentro del plazo de quince 
días, contados 'a partir db la, fecha 
de publicac~ón de esta Orden siendo. 
0bligatorio para. los . reside~tes, en 
-\frica, Beleares, y Canarias antici
par 'sus petiCiones por telégrafo.. , 

Madrid, 3' de ,julio de 1958. 

BARROSO 

Ascensos 
I 

Por existir vacante 'Y cumplidas las 
condiciones que determina la Lev de 
:9 de dicieUlbre de l!}jl (D. O." nú
mero.' 2JSIG), se declara aptos para el 
ascenso y' se asciende a los empleos 
que se citan, con 'la ant:güedad que 
aca'da uno se sel1ala, al jefe y ofi
ciales ~de Caballería de la Escala ac
,tlvaquea éontinuación. Sy expre-

Pasa a la situación de retirado, por 
haber cumplido la edad reglamen· 
taria el dia 2 de julio de 19'38, e: 
sargento de comp~~mént6, le((íonar'o, 
perteneciente a la Agrupación Tem
póral !Militar para Servicios, Civiles, 
don José Pérei Mora, debiendo ha

,oorsele por eL Consejo' Supremo de 
Justicia 'Militar el señalam:er¡to del, ' 

san,/ los que quedan a mIS órdenes 
en las Regiones y' plazas que ,se ci
tan: 

A teniente coronel 

h'aher pasivo que le corresponda, pre· 
Tia propuesta reglamentaria. 

Madrid, 4 de julio de 1958. 

'ftARROSO~ 

CABAfLl.ERIIA 

Retiros . 

Pasa a la situación de retirado, por 
haber cumplido la edad reglamepta. 
l'ia -el día. 3 de julio de 1<);>8, el co
ronel de Caballería (E. A.J, Segun .. 
do Grupo. ,n. Alfredo MedIavilla Ga· 
rrido, de los Juzgados Militares Pér
manentes de la La 1R,~ión Militar, 
debiendo hacérsele por el Consejo 
Supremo de Justicia Militar el' seña
lamiento de haber paSivo que le co
r,responda, previa ,la propuesto. re-
glaUlentaria. r 

Madrid. 4 de julio de 1958. 

BARROSO 

Concursos 

,.'COIl .arreglo a lo dispuesto. en la: 
, Ol'den de 1 de julio de 1952, se anun-

. ' 

• COIIlarrdante de Caballería (Escala 
activa) D. AngEl 'Díaz González·lÍe
rrera, ayudante de campo del Gene
ral,de Brigada de Caballeríá D. Ro
gelio Puig Jiménez, Jefe d~la 4 .• 
Brigada de ,Caballenia Independiente, 
eón antigüedad de 13 de enero de 
1956, en la 6:· Reg~ón Militar (San
lander), a petición propia, colocan 
dose en SU Escala a' continuación de 
don Fernando Herrejón' Vázquez. 

A comandante 

. Capitán de Capallerta. (E. A.) don 
Pelayo, Martinez Alvarez, de la Aca
demia de lngenieros, cpn' antigüedad 
de 2 de ¡uUo de 1958, en la 6.a Re
gión ¡Militar (Burgos), continuando' 
en el citado Centro de Enseñanza has
ta fin del,cur,so actual (15 de julio 
de 1958).' i' " 1, ., 

.' A capitán 

, Teni'énte de Caballería (E. f..) don 
Vicente Rubio AbeUa, de ¡as Fuerzas 

'de Po!:cia, Armada y de tráfico, con 
antigüedad de 2 de julio de 1958, en 
la 5.· 'B,egió'n Militar (Zaragoza). 

Madrid, (l de julio de 195$. 

~.mnoso , 

Disponibles 

POlI' aplicapión ?el ~elllo 2.. di! 
la Ordoo de 1 de jUlio lIe 1!5ll (DIARiO 
OFICIAL nüm. 148), pasa a la situa.c1ók 
de d~~poni1lile en la 6." R-egión Min
tar (Osorno; Paleneia), -el brigada $ 
CabalIeI"la D. F'ernando Bragado Gal
cia, delT·abor d¡¡ Caballería. n'ÚDl. 1. 

Madrid, 4 'de julio de 1958. ' 

, BARROSO 

, ARrlL'LE~tA 

.' Ayudantes.· 

Se nombra ayudante die campo del 
Génera:l' d,e Brigada d~ Artillena dOb 
FranCisoo Jávier Ayensa' Rizzo,Jefe 
de ArtiUe,r.ía del Cuerpo' de Ejérci-' 
to VIII y de los Servicios de Artille-

,ria de la 8 .• Región Ifilita.r; al -eo
mandante de Artmería de la iSscaJa. 
activa D. 'Luis Togoros Díaz del R1~, 
actualmente .a, mis ordenes en la. 
5.á Región MUltar, plaza ce Zaragoza .. 
.. Madrid, -4. de julio de lQ5S. 

,./ . 

BAlU\O~ 

, Destinos 

Para cl)brir 00 tur,no de ).rovisi6n 
normal las v·acantes OplantUla :fil~) 
de capitán d'e la Eseala éOmpleméll
taria",existentoo en.la' Zo.ua de Reelll
tamiento y IMoviUutc1ón 11tm\.· 36, 
anunciadas' por Orden de 14 de jUn,ljO 
último (D. O. nt'\,m. 135}, pasan desti
nados, con coaráctoc voluntar,io,' NJ·s 
que a continuacióri se indieam 

,Cap.itán de Artillería.' tE. C.} :9. ~ 
sús San José Ruiz, <lel Juzgado:MiJ~ 
tar Eventual de Bilbao. ' 

Otro. D. Miguel' Quintela. l"ern~ 
dez, dI'! la Zona' 41'6 Rechrt~ieníO' y 
Movilizaoión núm; 38.. 

Madrid, 4 de j-.liQ 4le 1ti!. 

I1N~ENIIElR05' 

Vacantes de ([es tino 

Con arreglo a lo dispuesto ~:a la 
Orden de·1 de julio'd·e 1952 (D. O. nn-' 
mero 148) y Orden de U de septiem
bre de 1954 (D. O; nnUl. 22&},.., pam. 
sereubierta en turno de proTbsl'Oil 
normal se anuncia una vaeante de 
co,mandante' de Ingenfel'o,s eO:rl'e~n
diente a la' plantilla -eventual d:f) 13 
Escala complementaria, exis\enta'¡¡'n 
la Escuela' de AplicacIón de [J¡\~l!iAj' .. 
ros y Transmisiolles del Bjéil"cltu. 
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Las papeleta.s de los solicitantes, 
~&adll.S por conduct'Ü' reglamentario 
a; este MiniSIDrio (D-irec.ción General 
cl~ Reclutamiento y Personal), debe
rán cime.r entrada €n el, mismo den
~ deI p}azj} de quince días, conta
'(os a. partir de la fecha de pu'bEca

. eIón de la presente Orden, siendo 
~lig3.torio • para loo residentes en 
Arrica, B~leares Y.. Canarias ,anticipar 
w,s petlclOnes por telégrafo_ 

'U'3.d.rld, 4 de julio de 1958. 

BARROSO 

8 de julio, do 1958 

mento. y Construcción que a conti
nuación Se relacionan: 
, Alférez auxiliar d,e Armamento, y 
Material D.' Luis Muñoz Patón, del 
Parque y' IMa'estránza de Artillería de 
Melilla', con. doda Joaquil}a Celada 
Pérez. • 
, ALférez auxiliar' de Construcción: y 

El-ectricidad D. Rafael Alonso Gonzá
lez. de la Comandancia de Obras de 
la 2.& Hegión Militar, con do.¡la María 
Graciela Alonso Soto. 
'Madrid, 5 de juliO de 1958. 

" ~ 

~-, 

I 

BARROSO 

rNGENllEIROS DE ARMA C,U E'R POI U IR I DIe o 
1tlENT{j y CONSTRUCCION . M li IL ITA R , 

Concursos 
\ 

Besierto el >concurso anunciado por 
O;rde!l de U d.ejtmio de 1958' (DTJ\
lUO OFICIAL'núm. 135), para cubrir va
. ..,.ptes 'del Cuerpo de Ingenieros de 
Áfm~mento y Construcción (Rama de. 
Construcción y Electricidad), se 

'a.nuncian en segunda convocatori,a 
las que oa. oontiÍluación se relacionan, 
en' arffioIliía >CaRIo dispuesto en el 
a.11lículo 10 {le la Ord~n de 1 de julio 
4.8 1951 ('D. O, núm. 148). 

Comandancia de OD:ras de la 3." ne" 
:1ún Mi!litar.-':'lJna de comandante. 

{.omandan'c.ia de Obras de 1,a 4.& R'e
&:lún Milltar.-Una de teniente cor,:¡-
tie!. - . 

/Comandancia de Obras de ,Melina.-=
Un:a. de com'l.Jldante. " 

Loo solicitantes qlledaR dispensa
dos ilelcUillplimiento del plazo d'e 
mínima permammcia 'en sus 'actuales 
d.estinos. ' 
, Las instaücias de 10>5 solicitantes, 
1iebidamente documentadas con copi'l 
de la Hoja de Servicios y 'Ficha-re
sume.n, y cllrsll.das, por contiucio 1''8-
gtame.utario -a tISte Ministerio (Di.rec
elón Gonera1' d6 Redutamiento y Per
¡,(malj. dS'berán tener entrada en el 
mIsmo dent.ro' del pllazo ~e diez día3, 
tontaDos a' partir de la fecha de pu
bU,cacióu de la presente Orden, sien, 
Cp oblig-ator.io para los residentes en 
,(fri-ca,. Baleare,s y Canarias anti'ci
pa.r" SUB peticiones por tj!légra4'o., 
. IMlUlrid, 5 ,dé julio de ,1958. 

BAllIWSO 

Disponibles, ," -

Pasa a la situarión de disponible 
en la 3.a. >Región MIlitar (plaza de On
teniente, ¿Valencia), en las condicio~ 
nes que determina el artículo 3.0 de 
la Orden de 27 de marzo de 19j~ 
(D~ O. núm." 72); el coronel auditor 
de la E.scala a,ctiva D. Francisco Gsr
dá 'Re.ig, por t:esa:r, apetición prop,ia, 
en la de disponi'ble volunta:rio en que 
se encÜlntraba ,en la misma Región 
Militar y plaza. 

Madrid, 5 de julio de lS58. 

BARROSO 

Matrimonios 

,Con arreglo a 'lo 'dispuesto' en la' 
Ley d~ 13 de n{)viembre de 1957 (DIA
RIO OFICIAL' .núm;\ 257). se concede li
cencia pará.contraer matrimnnio can 

,doI1a María del Pilar l\fatamnw~ Pa-
rareda, al capHán, auditor de la Es
cala activa n- Eduardo ¡Carrión J\!o
vaho, en' situación de 5'llpernumera
rio en la 6.- Re,gión Militar ,('plaza d '3 
Baltanas, Palencia). '. 

Madrid, 5 de juJ1.o de 1958. 
\ , 

, RAÍmoso 

IINTENDENCIIA 

Trienios 

'Coln arregl.o .:l Ioqu6deterrnina la 
. Orden de 22 de diciembre' de 19S0 

Áyudantes rD: d. 'núm. 200), se yonceden lOts trie
nios acumulables qúe se indican a los 

l\(atrimonios je,fes y oficiale~de 'Intendoic;¡t qu'e 
a c.ontinuación, se relacionan: 

COIll arregIo-a lo dispuesto en la '[Cnronel de Intende,ll'cia (,E. (: ...... ) don 
LeT da 13 de noviembre de 1957 (JilIA- Udefonso A,gllado González, en ~a 
1\10 OFICIAL núm: 257), se concede' li- situación ,de a mis órdenes .en la 5.& 
I(encía' para"contraer matrimonio a 'Región, Militar, trece trieniols:' a per
iplO ótfiqtalcs del Cuerpo Auxiliar de, cibir desde .1 de., agüsto. de 1958, por 
.,(yu.1antes de lrugenier:os de' Arma-l Ilwar . treinta y 'llueve aflos d6 5er-

\ . 

D. O. núm. 153-

Vl'CIO desd,e su primera. revista ad
ministrativa como, O'ficial: 

Teniente coronel de Intendencia' 
(Escala activa) D. Angel Lázaro Gu}. . 
larte,de lla Agrupación de Intenden
cia num., 6, once trienios, a percibir 
de~ode 1, de junio, de 1958, por llevar 
treinta y tresaño,s de ,servicio, desde 
su primera revista administrativa co-
mo oHlCial. ' 

Comand'ante de -Intendencia (Es
cala. activa) D, Carlos ~o'sado de 
la- Iglesia, de Tl'ansportes, Propieda
{les y Accidentes'd,e Valencia, nueve 
trienios, a percibir desde 1 -de, agos
to de ,1958, por llevar veintisiete añO'S 
.J€ servicio desde su p] ime:,a rev'ist,a 
administrativa como oficial. 

Otro, D.' Fernándo Garcla Gómez, 
e~ siúuaci'ónde reserva en la l.a.Re- ' 
gión ,Militar (Madrid), ocho, trienios 
a percibir desde 1 de agostO' de 1958, 
por llevar veinticuatro ,años de ser
vició desde, 'su primera revist:i a~ -
mini~trativa- como oficial. ' ( 

Capitán de Intehdencia (E. A.) d'C' 
(;risanto Aransay Olave, de la Agrd-'
pac,ión de Intendenoia núm. 7, cinéo 
trienio,s a percilbir desde 1 de agosto 
de ,1953, por lleVar quince aI1os· de 
servicio desde su primera· revista ad-' 
ministrativa como ofciár: ' 

.Diez trienios, a percibir desde (t de 
agosto de. 1958 vor llevar treinta ar10s
de servicio desde su primera revista 

administrativa como sargento 
'u oficiaL 

'Comandante de In.ter.,dencia (Es
cala activa) D._Guillermo Vidal Agui
rre, de la. l .... lgrupación de jfntenden-
'Cia núm. 7.. ' , 

Otro, D. Tomas Alonso Gutiérrez, de l,a Agrup,a.cióu·,' de Intendencia 
mímel'o.5. 

Otro, D. Juan Butler Suarez, de 
la Jelfatura de Intendencia. del euer
pode Ejé'ro¡¡'o iv y De lüs Servicios 
de InteTh;iencia de la. 4.~ Hegión MI
litar. ' '" . 
, utro, (D. Aurelío Arangüena Aran:/ 
güena, del Estado Mayor Central..( 
. Comandante de Intendenoia de la:·-
Esc;:tla complemeutária D. Faustino 

)1arnÍl'o Fernán d ez,disponible en la 
9. a Hegión ,Militar / ' 

Otro; D_ Eugenio Alsel'tm; Rodri
'guez, dis?onib~e en la 3.& Hegión Mi-
litar: I 

S'iete trienios, a percibir' desde i de 
- agosto de 1958" por lLevar ,\!einti~n 

al10s de servicio desde 'Sil primera 
revista admini$trativa como oficlal' 

'o sargento 

Capitán' efectivo (com:llldallle ho· 
llorificG) ,,:le. lntendenc1a D. Fernan
do Espaíia Morel, €n situación· de 
reserva en Baleares (Palma de l\'ía
llorca) . 

Capitán, de Intendencia 'D. Pedro 
GimenoRodrigo, en situación de r€'
serva .en la 5.· Región Militar (Za-
ragoza), , . 
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Capitán de Intendencia (Escala 
~ctiva) D. Jesús Vasco Ig)esias, de 
la Agrupación de Intendencia mi
mero 8. 

Cuatro trienios, a p'ercibir desde :1 de 
agosto de 1958, por llevar doce U'/ios 
de servicio desde su priméra' revista 

administrativa como oficiat 

Capitán de Intendencia (Escala ac· 
tiva) iD. AUonso Bello Albertos, de 
1a 'Pagaduría, Habilitación y. Caja 
Central Militar. 
, Otro, . D. Emili-o Parra' Casque, de 
la Agr.upaciónde Intendencia nú
mero 5. f • 

Otro, D. Pedro Burgos Lozanp, de 
la Agrupación de Intendencia nú~ 
mero 7. 

" Ot:o, D .. José Romero Borges. de 
. la Agr{lpación de. lntende.ncia ·rtúme-
. ro 7. -

--." , 

.~Tres trienios, apercibir desde 1 .t[ 
~;}igosto de 19;)8, por llevar nUC/l/3 
~ln1os de servicio desde su primera 

r/Wista ·administrativa como Ofici!!!' 

rrehiente de iptendencia ·.(Escala 
activa') D. José Cebreros Poc11, de 
Transp'ortes, Propij'!dades y Acci.den
tes de Ceuta~, 

Otro, D. José López Julia, del 8e,,
vicio de Posiciones de laCOmandaH
cía General de Ceuta·._ 

Otro,. D. Antonio Alaejos Gafác11e. 
'de la Agrupación de Intendencia 

número 7. 
,Otro,D. Luis. Romero del "Río, del 

Laboratorio de Farmacia Militar de 
Valla.Í1olid: ' 

Otro, D. Isaac Lóvez Cuadra, (lel 
La:Jorator-io de Farmacia --,Militar de 

, Córdoba. 
Otro, D. Juan. Clemente Martin, d.el 

Depósito, y ,SeÍ'Yicios ,de. Intenden
cia <le Alcalá de Henares. 

Otro, D. Femando' Fernández Al· 
varez, de la Pagaduría, Habilitación 

, y Caja Central Militar. 

~Dostricnios,_a pertibir desde'l de 
"/ agosto de 1958" por. nevar seis m10s 

de se'rvicio desde su primera revista 
adminiStrativa como oficia! 

- '. . 

',Tenient.e. de ,IJltendéncla (E'\cala 
activa) D. Bias Lópc'l.. Oiiva-Dip Z, dre 
la Jel'atüra de Intendencip. tiel Cuer
po de 'Ejército I Y' de losSe,vicio5 
de T,11,endencia de la 1.a Región Mi-
1itar~ 

OtrQ, ,D. An'lonio Ostos' :\lateos.·Ca
üero, de la Agrupación de Intenden
cia núm. ~. 

Otro" D. Enrique Romero Ribón, 
de la Agrupación de. Intendencia nú
mero 7. 

Otro, DO' Enrique, Berbel Gonzál~z, 
.1e la Agrupación de Intendencia mi.. 
mero 8. . 

Ma.ctrid;5 de julio de 1938 .. 

BARR0S0 

. \ 

8 de julio de 1958 

Destinos 

Para cubrir vacantes de comandan
tes de Intendericia de lil: Escala acti
va, existentes en la Escuela de Est¡J.
do MaY9,r, anunciadas en turno de 1i
breelección por Orden d'e 30 de abril 
de 1958 (D. O.núm .. 1(0), 11e designa
do a lüos comandantes de I,ntenden-cia 
de: fa. Es'cala ac(ivaD. FranCÍ'sco Sá. 
.lazar del Valle, del Estado. Mayor 
Central, para profesoJ;: auxiliar del 
Cuerpo, de la clase de Táctica 2.° y 3.° 
Y D. Juan Yariez Gómez, del Alto, Es· 
tado Mayor, para pwfeso.r auxiliar 
del Cueirpo de la clase de Táctica l.0 

\Madrid, 5 de juHo· de 19.58. 

BARROSO 

Escala. de co~plemento 
Trienios 

Con arreglo 'a lo que determina la 
Orden de. 22 de diciembre de 19.')0 
(D. O. rium. 290), .se conceden los trie
-trias ,acuÍnulables que se' indican a 
;0:; suboficiales de lntendencia que 
a 'continuación se relacionan: 

. ,¡;¡argeritD de complemento de [nten
deucia, de la Agrupación Temporal 
Militar para Servicios Civiles, 'en Cór
doba, D. Forandsco. Ortega Ró.drígue2, 
sei's. tri-enios, a percbir de-sde, 1 de 

. agosto de 1958, por llevar diécioc11o 
alio,s de servic.'iodesde su primera,s
vista administrativa como sargento. 

Brigada de complemento de Inten
dencia, de la Agrupación Tem:poi!'al 
Milita!' para Servicios Cvil'es, en; Za
mora, D. Luis Calzada' Guttérrez. sie
te trienio,s, a percibir desde 1 de 
ago'sto de 1958, por .llevar veintiún 
a;üos de servicio desde su primera re
vista adm1nistratva como, -sargento, 

Madrid, 5 'd'e julio de 1958, 

I . BARROSO 

FARMACIA MI1LIT AIR 

.Destinos 

"Para. cubrir vacantes de provisión 
normal anunciadás ,por Orden de 14 
de, jumo de 1958 (U: O.núm. 135), s'e 
destina, con carácter voluntario, a 
las Dependencias ,que se ipdican, Q 

10's ofidates farmacéuticos que a con
tinuación se relaciona. 

A .la Farmacia CentraL de la l." Re
gi6.n Militar 

rCapitán ,farmacéutico D. Angel San~ 
tos _Merino, del .Instituto Farmacéu" 
tico del Ej ército. 

111 

A La FarTnacia Militar de GuadaLajara 

Teniente farmacéuticO 
Cid Bustamante, de la 
de Tropas de Farmacia 
yor), Madrid. 

. , 
n. E.ugenio 
A.grup ación 
(Plana Ma-

Madrid, 5. de jUlio de 1958. , 
) 

BARROSO 

-
Para. cubrir vacant~ de pr,o.visión 

normal anuncia{Ia pOi!' Orde1'1' Ide U 
. de junio de 1958 (D. O. núm. 135), se 
dest:tna, con caráder. volun-tar~o, a'la 
Farrn..aGia Militar de Santander, al 
practicante de segunda D. ·JoS>é Gran
<les Marttínez, de la FarmllJcia Militar 
le Toledo~ 
'Madrid, 5 de juliO Id,e 1l158 . 

BARROS(l 

VETERINA:RIAM.liLliTAR 

Escala de c,omplemento 

Ceses 

. La Oroen de fecha 4 del' actual 
(D. O, núm. 152), se ent,enderá rec.
tificada en'el s:entido' d'e que el te, 
'niente veterinario .de complemento 
que pasa a la s.ituación de dis}l'o-n;ble 
ajena al s'ervicio ac1.ivo.5,e llama don 
Jaime IEzquerro ,Ezquerro y '!lO don 
Joaquín, como por 'error se 11acÍ.a 
constar en ,dicha. Olfden. 

Ma,drid. 7 dee julio de ':&&3. 

BARROSO 

CUEUPO ECiLESIASTICO 
D13L- EJERCITO 

Vacantes de destino: 

Con ,arreglo 'a 10 dis-puesto en la 
Ordep. de 1 de julio de 195~ (D. O, nú

,mero 148), se anuncian 'las vacant,es 
de je,fes Y o.ficiales' capellanes t:\eJ 
.cuerpo Edesiástico.l del Ejército, co
r.respondient.es al turno de pro'visión 
normal. qué a continuación S() _ rela
GÍonan. 

. Esto-S\ destinos podrán. 5'er solicita
dos por los referidos jeJes' y ol~iciales 
que cumplan las condiciones de mí
nima permanencia antes de que ter
'mine el plazo de, admisión ,de pape-
l'etas. , 

Las papeletas de los E1oliéitanü.\?, 
cursadas por conducto reglamentario 
a este l\Iin.isterio (Direcc1ón: Gé.ner,d 
de Reclutamiento Y Personal\, de'be
rán tener -entrada en el mismo den
tro del plazo ,de quince días. conta
dos a partir de 1a fe~l1a de publi(:3.
ción de esta Orden, siendo oibliga\o~ 
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rio para 100 resident~s en Afri'ca, Ba-, 
leares y Canarias anticipar sus-pe
ficiones por telégraf{), 

'A los efectos de lo que determi.Illi 
el apartado b); ,párrafo 2.0 y 3.0 del 
aMiculo 20 de la disp{)sición. antes 
cUada. la~ vacantes'co,rrespo,mjientes 
a Cuerpos, Centros o Dependencia~ 
d.e Africa, Baleares y Canarias, e in
versamente. para los destinados en 
aquel territorio e, islas, sólo- podrán 
solicitarlas los jefes' y o-ficiales qUf' 

g de i'1~io d(> 1958 D. 01 núm. 1'5l 

los ayudante<$ de Oficinas Militares. 1, de' 19 de diciembre de 1951 (D. O. hú
don Ignaci{) Villamor sogo.y D. Jos$ . mero 200). se declaran apt()s ¡para el 
Gamer{) TlradÜ', se entenderárectif:-I 3J5<Censo y se promueven al: empleo, 
cada en -el 8entido, de qué el destino: inmediato super;ior, con antigüedad' 
que se les asigna lo es con cará',cter de .j, de julio',de 1958, a l{)s oficiales 
forzoS<J'y no v{)luntario, como en la direct{)res mÚ,sicos que a continua-, 
misma' se hace constar. '1 ' ción se, relacionan, continuando en' 

Madri,d. 5 de julio de 1958. sus actuales destinos. , 
Capitán ¡Ul'eoCtor músic{) D:,Ricardo 

Dorado Janetro. de la Academia Au-BARROSO 
xiliar Militar. , . 

S6 encuentren colocados en la Esca· , 
tilla de este Cuerpo de 1 ds eIier~ 

',de 1951l, a partir de los números si-
MUSICAS I\ULIT ARES 

Teniente director músico D. Fran
cisc{) Torres Navarro, del Regtmien10 
de Infantelia Palma núm. 47· 

'Madrid, 5 de juliO d.e 1958. , 
guientes: ' , 

Los comandantes, a 'Partir del nú
mero 12. 

,Los capitanes, a partir del núme
ro 14. 

Los tenientes, a partir· del num~: 
ro -'9. 

'Para comandantes 

, Hospital Militar 'd'e Sevilla .. 
Hospital Militar de ValladolLd. 
Hospital Militar de La Corúña. 

para' c~pi/anes 

~sgimiento de' Ingenieros de Ejér-
&ita,; ).. . , 

iRegimiento d'e Zapadores. de, Fo,rtá-
leza nÚm. 2. . 

Regimiento de Artillería' núm. 23. 
íRegimiento de' ArtilIeríá núm. 91.. 
Regimiento de 'Caballería Dragon€s 

ele Santiago núm. 1. 
Regimiento de CábalI-etilÍ. Dragones 

,d.e ,Castillejos núa!.. 10. 
'Regimiento de Caballería Dragones 

Talavera núm.' 13. ' 
, . 'Regimiento de Infantería Inmemo-
rIal núm. 1. ' 

:Regimiento de, Infantería Tet,uán 
lI.úmero 14. 

Hospital Militar de Mahón. 
H{)spita1Militar deCeuta. 

"\' ' 

Para tenientes 

Begimiento de Infantería Badajoz 
número ,26. 

Regimiento de IÍJ,fantel"ia :La Victo
ria ,núm. 28. 

Hpgimiento' ,de'l Infanteria Callones 
Contra Carros Bailón mim: 60. 

IBatallqn de lfi'fanteria La Cruzada 
número ,LI.' ' :-, 

Hegimien'to de Infanferia Cazadores 
00 .Móntaria núm. 1. 

RegimientO. de IllIfanteria Cazadores 'e Montaña núlIl. 11-
, Idadri.d, ,5 ,de julio, d,e 1956, 

, BARROSO 

I 

OFICINAS MIILITARES 

Destinos 

Retiros 
I 

Pasa a la ,situación °de retirado po.r 
haber cumplido la edad reglamenta
ria el dJia 4 'de julio de 1958, el co
mandante direcJür músico del \Regi
miento de Infantería Inmemorialnú
mero 1, D. Cándido Gómez, iMuñoa., 
debiend<l hacérsel'e por el Consejo 
Supremo de Justicia Militar el seña
lam!eTito de haber pasivo que le co
rresponda, p-revia p,ropuesta·' ¡regla
mentaria. 

Madrid; 5 de- julio de 1958. 

BARROSO 

Destinos 

Para cubrir parcialmente las \va-

MatrimoniQS 

Con 'arrsgl{{ a 10 di~puesto M la 
,Ley de 13 de noviembre de 1937 (DIA~'-
RIO OFICIAL, núm, 257), se concede liI 
cencia 'Para contraer matrimonio- 'cOl~ 
doiia Celia Diaz Sánchez, al teniente 
director músico D. José López Calvo, 
con destino en el Regimiento de In
fant-eria Te.ruel núm. 48. 

'Madrid, 5 de julia de.1958. 
f , 

'BARROSO 

, ; Prórroga de: edad 
cantes de directores músicos anun-' , . . . 
ciadls por Orden de 12 de junio' de POT reumr !as CO~~lclones sefiala-
1958 (D. O: núm., 136,)' corresp(;:mdien-! das. en e,l. ar~lculo ,Ul~ICO del ,De~reto 
tes al turno de provisión nonnal, de 2~_ de Jumo de .19;)7 (D. O. nume
pasan a servir los destinos que se in_1 ro b;)), se conce~e prórroga anual.d.e 
di can, con arreglo a la Orden de 1, edad para el r:et¡,ro .al perS<Jnal :nUS1-
de julio de 1952 (D. O. núm. il.48), el ~o 1q.ue a con;tl~uaclón s~ relacIOna:, 
jefe y oficial director músico que a ,Bngada muslco. D. MIguel ~ó:ne~ 
continuación se relacionan' Bo, de la AcademIa GeneTal MIlIta.!. 

. Otro, D. Pedro Segura Sola, del Re--
Al Regimiento de rnfanterta lnmemo- gimiento de Infantema Zamora nú-

ricil núm. 1 mero 8. 

I 
Com¡mdants director músico D. Ig-

nacio Ro-dríguez Rodríguez, del Re.g-i~ 
mento de la Guardia de S. oE. el Jere, 
del' Estado y Generalísimo, der los 
Ejércitos, quedando en comisión en 
el mismo hasta tanto sea cubierta la' 
v~cante que produce. , 

Al Regimiento de Zapadores del Cuer-
po de Ejército 1 ' 

, ' 

Capitán director músico D, Valen
lIÍn 'Ro'dl"Íguez Suárez, del Regimiien~, 
to de Infantería 'Cova-donga núm. 5. 

Madrid,.5 de julio ele 1958. 

BARROSO 

\--

Ascensos 

Cabo·, músico, asimilado a ¡;.argen-
to, D. Tomás MuñQZ Guisado-, del 11 e-- . 
gimiento de·.Infantería Melilla núme--'.l. ,~_. 
ro· 52. "" 

Madríd, 5d~julio; de 1~. ' -

BAlU'I.OSO 

I 

VARIAS AUMAS. 

Vacantes de destino 

,lA Orden de 26 d,e Nnio. de1P58 Por existir vaéante,' ycum.plidas 
(ID) O," núm. 145), sobre 'destino. ds las coDdici{)nes prevenidas; en la L~y 

"-, . 

wn arreglo a10 dispu~to en la 
Orden de 1 de julio de 1932 (D. O. nú
mero 148) y Orden de 24 de septiem
bre de 1954 (D: O. núm. 2'20), y llar,a 
ser, cubierta en turno de\ provisión 
normal, se anuncia una vacante de 
comandante, correspondiente a la 
plantilla eventual de cualquier Ar-. 
ma de la Escala complementariá, 
existente E)n el ,JuzgadolfUitar Even
tual de Palencia. 
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Las papeletas de los solicitantes, 
cursadas por conducto reglamentari~ 
a este Ministerio (Uirección General 
de Re-clutamiento ,y Personal), d,e,be
rán tener entrada en el mismo dentro 
del plazo de quince dias, eontado.s: a 
partir de la fecha de pqblícación de 
la presente Ord€n, siendo OIbligator'to 
para los residentes en Africa, Ba
loores y Canarias anticipar sus pe
ticionés por telég.rafo. 

Mad:ri«, i de julio de 1958. . , ~ 

BARROSO 

S, de jul\O de 1958 

en ·el Alto 1'.stado Mayor, se aÍlUncian 
nuevamente las que a continuadón se 
relacionan y que pueden ser solicHa
das por el personal perteneciente al 
reemplazo' d·e 1957, con las limitacio
nes establecldas ,en la Orden de 17 de 
julio de 1948 (D. O. núm. 161), am
pliadas al personlll que presta sus 
servicios en las Unidades Especiales 
de Instrucción Premilitar Sup,erior. 

, ~.' .'. 

l\Iecanógrafos.-Trece. 
Ordenanzas.--Cinco. 

,Ebanista. Una. 
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gento~ «el Ejército que tienen soti~ 
citado, su pase a la, Agrupación' 
Temporal Militar para ,Servicios', 
Cirile~. 

,---'----_ •• _Ii!'"_ ~ ~ _______ _ 

'DirecCión General 
,de' la Guardia (iv~ , 
,Vacantes de mando' 

" \ 

,c.arpinteros.-Dos. Vaoanle el mando del 21 Tercio dEr 
Barnizadores.-Una. la (iuardia Oivil, se anuncia para se.r' 
Tapiceros.-Una. , cubierta en turno de libre elección. ! 
AlbaI1iles.~Dos. entre los coroneles de dioho cuerpo" 
Pintores.-Dos. Primer Grupo,que aspir'ffil adesem~' 
Fontaneros.-Una. per1arlo., , 

Con arn~1{) a io, dispuesto en 111 Jmdine'ms.-Una. Las instancias de los. solicitantes, 

Concursos 

Orden de 1 de julio de 1952 (D. O. nú- Cerrajeros.':"Una. / I do.cumentadas conforme determinan 
merd 143), se aIluncia para ser eu· ' . 'las Orden.es de 1 de julio de 1952 y 

'':lierta por' concurso una vacante de Las ipstan~ias de los Interesados de 7 de agostq de 1953 (OO. OO. nú-
¡;,*argento de cualquier Arma, para se- serán dirigidas al General Jefe del¡ meros 148 y 178, respectivamente), y 
~)retario de' Causas del Juzgado Mili- Alto Emado Mayor ,en el plazo de cursadas por conducto reglamentario, 
- tal' Permanente' de Canarias. quince dJas" contados a partir de la a e~t~ Minjsterio (Dirección General 
- 'Las instancias de los .solicitantes. publicación de esta Orden, cursadas, de la 'Guardia Civil), deberán tener' 
debidamente documentadas con copia directameDte por los primeros jefes entrada ,en el mism'Ü dentro del pI a- , 
'de la Hoja de Se:vic:os y F:ch~-le- de los Cuerpos () UnidadeS respecti- zo de quince dlias, contados' a partir 
sumen, cursadas por conducto regla. vas, (lebidamente informadas y'acom- de la fecha de la' publicación de' esta 
mentar!(:>, deberán tener entrada en paiíadas' de copia de lá filiación y Orden, siendO obligatorio ,para los: 
la Capitanía General de Canarias Hoja de 'castigos. Los aspirantes/ha, residentes en Baleares y Canarias· 
dentro del 'plazo de quinc~ d,ías, con- ¡-ún' constar en su ins'!ancla a qué antioipar sus peticiones por teiégrafo. 
ta>dos:a partir de i~ fe,cha de publi-ca- clase ,de vacantes 'aspiran, y tanto IMadrd, 4 ,de julio, de 19.')8. 
ción 'de la presente Orden, siendo lo~, mecanógrafos como. los' que con
Ü'bHgato-¡io para' los residentes en cursen los oficios antes menciona
Afriqa, Baleares y Canarias anticipar dos, acompal1arán a las solicitudes 

'sus peticiooes ppr telégrafo. ce~'tificado acreditativo de .,habf'f des-
, ,Expir'adó e'l plazo de admisión de, empeJiado esta misión en algún' Cen_ 
instanci,as, en el de diez dúas se ~fe¡;-l! ito, {],el Es.ta'd,O, provincia, MuniciP~o, 
tuará por la' Autoridad Judicial/€l o Empresa, privada. . 
examen prevenido en el Reglamen- Tendrán absoluta. preferencia, por 
~o ~probado por Real Orden de 11 de lo que a los meoanógrafos ,respecta, 
J?mo'de 191.9 (IC. L.,. ~úm. 232), ve)'!" 'aquéllos ~e acrediten cumpljdame,n
fI~ado. el cu.al se. :emItIrán a, este MI- te poseer o traducir idioIIHl.s: inglé3; 

'msterlO (DlrecclOn General de Re- fra11¡cés, alemán, etc., así como ,tao, 
elutamlento Y, Personal) Ij,:l, propues-- °quigrafía,/ lo 'que tam~ién justifica
ta oo¡:respondIente en umon d'e las rán por me'<lio del 'certificado corres
~tas de ,examen y do<cum:entacio.nes pon diente. 
de l'Üs .concursantes. ' Madrid 5 de' julio de'1958.' 

....... 'Madrid; 4 de julio de 1!¡58. I • ' 

, BARROSO 

, Desierto parcialmente el concurso 
anunóiado po.r Orden de 24 de mayo 

, últimQ (Di Q. núm. 118), para cubrIr 
las neceSidades de personal de tropa 

BARROSO 

ADV~TENCIA.-Eh la página 1114 se pu
blican tres Ordenes de la Presiden
cia del Gobierno que se, refieren a 
oficiales auxiliares, brigadas y sar-

BARROSO 

\ Destinos 

,PadecidO' error ~'ater.ial en la te
daC'Ción de la Orden de este -MLniste .. 
,rio de,28 de junio último (D. O. nú
mero 149)" se· reproduce a cQIIltinua"i, 
ción debi'damepte rectificada: ' 

Para cubrir la vacante anunciada 
por Orden Ide 6 de los oorritintes· 
(D. O. núm. 129), de teniente coronE)ll 
de la Guardia Civil, Primer Grupó. 
existente én' la 'Plana Mayor del 
:le TerciO de di,ch{) <Cuerpo., se destina 
en turno de libre eleC'Ción al de dicho· 
empleo y ,Cuerpó U. Isidoro Herr.era 
Fernández Humanes, el cual eesa en 
su actual deSltino en el mando de la 
U3 ComandanlCÍ08.. 

!-fadrid, 3 de julio de 1!58. 

BAlU\OSO 
" 

PREsiDENCIA DE' :LASCORTES ESPAÑOLAS 

, Convocando' al Pleno paTa la se~ió71. 
que ~e celebrará el día 15 de ju-
lio, ~ ltl$ cuatro de la tarde. ' 

De ,a rnerd o' con lo dispuesto en el 
artdollJo 61 del Reglamento de las olr-

tes Españolas 'se c~nvoc,a al P.len~ de 
las mismas para la sesión que ,e 'ce
lébrará el próxínodía 15 de juli'Ü, a 
las cuatro' de la tarde. 

,Lo que, a los efectos OipONUnoS y 
p~ra conocimiento de los sellotes Pro.' 

'to 

curadores, se publica en Madrid. a T 
de julio de 1955.-El Presidute., Es
teban de l1ilbao.' , 

enel B. O. del Estado núm. 161.) 
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DE LA PRESIDENCIA 

IE;'(cmo. Sr.: Queda rectHcacta la 
Orden d'e esta Presidencia del Go
bierno de en de mayo,de 1%3 (<<Bole, 
iín Oficial d,el Estado. núm. 131), en 
el sentido de que ·el teniente de Ca
ballería que figuraba· con 1"1 nombre 
yap'ellidos de D,. Severino Fernán
·dez González, debe hacerlo como don 

- Severino .Martínez González·. 
Lo digo ·a V. E. para su cono.ci-

mier¡to y d1emásefectos. . 
Dios guarde a V. E. muchos m)ps. 
Madrid, 2,i de junio de' 1a58.-PJr , 

·delegación, Serafin Sánche::; Fuen
.santa. 

Excmo. Sr, Ministro del Ejército. 

¡ivo en la Jefatura de Propiedades 
Militanis,' dotada con los mismos 
emolumentos que la anterL0r. (De· 
be;'á poseer mecano,gra.fía.) 

Santa Cruz de Tenerife.-Una de' au
'xiliar administrativo en la Junta 
-de .A-dquisiciones. dotada con los 
mismos 'emolumentos, que la an
te¡;ior. (Deberá poseer mecano· 
gra.fía. ) 

Huesca.~Una de- auxiliar adminis
trativo en el Depósito de Intenden
cia, dotada con 12.3W pe::e_\as de 

. sueldo anual, 1.483,20 pesetas de; 
12 por 10Cl de compensación de- be
neficios y 2.307,20 pesetas del to
tal. ;de g'éatj:ic.ac:íone;:, .en' m de 
julio y~avidad. (Deberá poser ·me· 
canografía. )< 

Sabiüánigo (Huesca).-Una de auxi· 
Excmo. Sr:: Qu'eda rectificada la liar admir;istrativo. en el Depósito 

'Orden de esta PresidenCi-a del Goili-er- de Inten~encia" dota-da con los 
no>de 27 die IllIayoúlttmo (.B.·O. del mismos emolument,~s que la ante-
Estado. ·núm. 131), en el sen1ildo de ;rio:,. (iDeb81{~' 'Poseer mecanogm-
que el sargento d,e. ArttlleI'li,a D. Feli- ¡fía.)' .. 
'pe Fernández González, del Regimien- Teruel.-Una de auxiliar admi.nistra' 
tonÚm. 62; debe ¡igurar con el .em- tivoen la Subipagaduría Militar dE 
pleo de brigada.---; I Habe'res, 'dotada __ con los mísmos 

Lo' que comunico a V. E.' para su ·emolumentos que la anterio:,. (De-, 
conocimiento y efe-ctos. _ berá poseer mecanografía.) 
. Dios guarde a V. E. muc:hos años· Burgo'.3.-Una 'de' au.xiliar admini~· 

Madrid, 24 de juni<\ de 1958.-Por trativo en el almacén Regional de 
dele,gación, Seratin Sánchez Fuen- Intendencia, dotada con los- mis-
santa. I mas- emolumento-s. que la anterior. 

.(Debe:á poseer mecanograf'a.) -
~xcmo. sr:~.inis-t.ro del EJército. - LogroI1o.-"-Una de auxiliar adminis-

. traUro ,en ,la Pagaduria IMilitar 
, (Del B .. O. deL Estado núm. t61.) 

,CONTNUACION de la Orden de 21 de 
junio de 1958 por la que se 'convoca 
el concurso núm. 23 de vacantes 
puestas a disposición de La Ju,,"W 
Calificadora de Aspirantes a Desti-
nos CiviLes. . 

CLASE SlEGU~DL\'.-(OTROS DiES
TINOS) 

:DffiTINO, LOCALIDAD, VACAN11ES', NUl\IF,nO 
y CLASB, DEVENGOS Y OBSRVACIONffi 

Ministerio del Ejército 

·t;erona.-Una <de' auxiliar adminis
trativo en la Subpagaduría :MiIlitar 
de Haberes,' dotada con 1'1.()(30 pe· 
setas de sueldo anual, Vi!)!),W pe
setas del 12 por 100 de compensa
ción de beneficios y 2.441,60 pe~e· 
tas,en total de gratificaciones en 
18 -de juLo y Navidad., (Deberá po
'seer mecanograf',a.) i -' 

'Tanugona.-Unade auxiliar atlmi
nistrativl) en Trans-}Jortes .~Hlita· 
res, do,tada con los mismos emolu
mentos que la-antel<ior. (Deherá 
-rio¡¡.eer me,cañogni.fía.) 

'Vigo.-Una de auxili:,tr admInistra· 

1
', de Haberes, dotada {;on los mis

mos emolumento" qu~ la anterior. 
(]).eberi poseer mecanografía.) 

Or-ens,e.-Una, de auxiliar 'a-dminis
trativo en Transp)}rtes Militares, 
d'Jtada con los mismos emolumen
tos, que la anterior. (DebErá· poseer, 
meCa}logla.fía. J._. . 

O, (,nse.-Unade auxiliar administra-
Evo er. la JefatUl~de Propiedades 
'Militares, dotada' con los. mifmos 
emolumentos que la anterior. (D-e
uej'á poseer me.canografía.} 

O'l'en"e.-Una de auxiliar admir.is
trativo en el Depósito de r'nten
dencia, dotada {;on los mismo,s' 
emolumentos que la anterior. (De· 
ueui poseér mecanog-raLa.) 

Sarda Cruz de Tenerife,-Dos de' au· 
xil;ar administnitivo en la Jefa:· 
tura delntendencia, dotadas con 
13 G20 pesetas de suel"lo tmual, 
1.G3f,W pesetas, del 12 por 1180 de 
Co.mllCn~aciéln de Ibeneficios y 
2.;)~2,40 !lesetas en total de grati
ficaciones en 18 de julio y Navi· 
-cIad. (D-eberá poseer meca.n0gra,-
na.) . 

SaTIta Cruz 'de 'Teneri&e.-Tres de 
a'uxiliar administrativo en Trans
portes J\Iilitares, 'dotadas con los 
mi,mos emolumentos. que las an
tel'iore,.. (Deberá pos'eer mecano-
grana.) . 

, . 
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Santa Cruz de Tenerife. Tr·es de 
auxiliar· adrrlin:stl'ativo en. la Pa
gadurí.a ,Ml1ítar de HaberES: dota
das con los mismos emolumenkJs 
que las anteriores. (Deberá' poseer 
mecanografía.) , 

Santa Cruz de Tenerife. - Una de 
- auxi~iar adr.ninistrativo en el, ~l

macell 1f\eglonal. de IntendenCIa, 
dotada con 14.0~0 pesetas de suelo' 
do anual, 1.6S4,8~ pesetas - del 12 
jJor 100 de compensdc"ón de bene
ficios y ~.6~O,80 pesetas de _ t0tal 
de g:atificaciónes en 18 de.' julio 
y Navidad. (Deberá. poseer meca-
·!lograf'a.) " . 

Santander.-Una de auxiliar adini·' 
nistrativo en ra Subpagaduria Mi
litar de Hatieres, dotada con \/ •. 220 
pesetas ,de sueldo anual, 1.705,40 pe- ___ 
setas d<;l 12 por 100 de compen( 
saci()n de beneficios y 2.654,40 pe( , 

. setas en total de graUicacio-nes ert~:::i, 
18 de julio y Navidad. (Deberá 
poseer :mecaI).ografra.) 

Vitoria.-Una de auxiliar adminis
trativo eft la Jefatura de Propieda
des l\-Glitares, dotad/a ~on 13.000 pe
setas de sueldo· anual, 1.569,60 pese- i 

tas del 12 por 100 de 'compensación 
de bene.ficios y 2.441,6() pesetas. del· 
total de gratificaciones en 16 deju
lio y.Navidad, 1(.Deberá. pos-eer fUe
canografía.) 

No,ja.-Al ¡personal 'que le sean ad; 
indicadas estas vacantes cd'Drará lo 
dispüe5to en' la norma B}, epígrafe 
"Devengos» aparta·dD. b), ·de la Orden 
por' la q\!,f' se regula este álllcurso. 

OI ... -\iSE TERlOERA.-(DESTINOS DEL 
EST,\DO, PROVI~GIA. y MUNICI

PIO) 

Dfl:;T!NO, 
'y CLASE, 

LOCALIDAD, VACANTES, NU:\oIERO 
DEVENGOS y OLS.ERYACIONf:S ,. 

, r 

Ayuntamientos l ... , 
'-.-::-. \ 

Valdegang-a (Albacete).~Una de al
guacil, dotada con 8.0CO pEsetas de 
sueldo auual y dos pa¡¡aS '-extmor-
dinarias. ¡ 

Villarrobledo (I.-\llbacete). - Un,a de 
'conserje. del Ma'tadero-, dotada con '-. 
10.400 pesetas de sueldo anual y dos 
pa'gas éxtraordin¡¡.rias. . 

Vera .(Almería).-Dos dé"guard1a: mu-. 
uicip-al, dotadas con 8.000 p·esetas· 
de sueldo anual' 'y dos pag?s ex-
traordinarias. , 

Castropol (Astm,ias),-":"Una 'de ~guar;. 
dia mun~ipal, dotada ,c'Ü'n 8.000 pe
setas' de sueldo anual y dos p·agas., 
·extraordinarias. . 

Muros de ::\falón (Asturias) .-Una de 
guardia muni'cipal, dota-da¡ con 

, 8.000 pesetas de ~ueldo anual y dos 
pa'gas extraordinarias., . ~ 

0.01\ Alvaro OBadajoz).-Una. de al~ 

\ 
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guacil municipal, dotad,al con 8.000 Santa Cruz de Mudela (Ciudad ffealj. Jaén.---:Una de 'vigilaI1t~ sanitario o 
pesetas d,e sueldo anual y dos pa- Una de co,brador d'e la recaudación agente recaudador, dotada con 
gás' extraordinarias. de rentas, d<itad~ {lon '10.400 pese· 10.400 p'esetas de sueldo, a.nual y dos 

Badalona (Eareelona) .-Una de sere- tas de sueldo anual y dns pagas pagas extraordinarias. 
no de mercados, dotada ,con' 7.200 . extraordiniLrias. (De'berá pr'8star Alcalá la iI\eal (Jaén).-Una. d~ guar-
pesletas de sueldo anual. • una fianza de 15.000, p€setas para dia municipal, dotada cnu 10.400 

Manresa (Barcelona) ~-;--iDos de guar-. el desempeño, del cargo.) pesetas de sueldo anual y dÜ'~ pa-
día' ,de Ia .policía 'lVluni-cinal, dota- . Valdemanco- del ,Ester.as (Ciudad gas extraordinarias. 
das con 10.400 p·esetas ,ci,e sueldo Real).-Una de alguacil, dotada con' Ar;onilra (Jaén).-Una de cabo guar-
anl!al Y' do'spagas extraordinarias. 8.000 pesetas d'e su.eldo urual y dos' dia / murticipal, dotada con 10.00() 

~Iollet de Vallé s . (Bar'celona) .-Una de . 'llagas extraordin'arias. pesetas d,e sueldo anual y dos pa-
's'ereno, dotada ·con 8.000 pesetas.de ~ueva-Carteya (GÓ'rdoba). _ Unad€ gas extraordinarias.' ' 
sueldo anual y 4.400' pesetas, anua- algua'cil' ordenanza, dotada éon Arjonilla (Jaén).-Una de guardia 
les d. plus de carestía de vida. . 8.000 pesetas de sueIdo .anual y dQs municipal, dotlÍda con 8.000 pese-

. San Baudílio de Llobregat (Barcelo- pagas extrao~dinarias. o tas de su\ldo anual y dos pag'as 
na).-Una de gual'dia urbano, do- Palma del 'RoíQ (iCór·doiba).-Una de extraordinarias. . 
tada 'con 10.400 pesetas de sueldo . guarda· del . mercado, dotada COll IArquillos (J aén) .~Una . d,e guardia 
anual ydns pagas extraordinarias. 10.400 pesetas de sueldo anual y municipal, dota,d'a wn 8.000 pese-

San Pedro de Ruidevitlles (Barcelo- . dos' pagas extraordinarias. tas 'de sueldo, ahual y dos pagas 
'na) .-Una de alguaGil pregoriern, en~ PeñarroYa-Pueblo. Nuevo (Córdo'ba). extraordinarias: 

I cargado del Matadero y del reloj uña de vigilante de' Arbitri'Üs, do- Arquill"Ols (Jaén).-Una de vigilante 
publico, dotada 'con 8.000 pesetas tada con 10.400 pesetas de sueldo nocturno-, d'Ütada con 8.000 pes,etaE 
de sueldo·' anual y dos pagas ex- anual y' da.s palgas <extraordina'rias. de sueldo anual y dos pagas extra-

" traotdinarias., ' Cassá de la Selva (Gerona).-Una de ordinarias. , 
.'3anSadutní de Noya (Bílrcelona).- guardiá municipal no'cturno, dot¡l- Aiquillos (Jaén).-Una de gua,rda de 
~ Una de 'vigilante nocturno-, dotada da con 8.000 p'esetas de sueldo las De'hesas, dotada con 8.000 pe-
o con 8.000pes'etas de, sueldo- anual anual, y do,s pagas extraordinarias. setas de sueldo anual ,y dos pagas 

y dos pagas extr;lOrdina'rias. . Gassá de la SelVa (Gerona).-Una deextraCirdinarias. 
S4J.n Juan de Vl1asar (Barcelona). - vigilante 'de l<\r'bitrios, dotada igual La 'Carolina (Jaén).-Una d.e guardia 

Una de seTeno municip·al, dotada, que la' anterior.. . municipal, dotada con 10.400 pese--
con 8·000 pesetas, de sueldo anual LegaEpia (GuipÚzcoa).-Una dIe guar- tas de sueldo anual y dos pagas 
yd'Üs pagas 'extra,ordinarias. dia municipal, dotada con 8.000 pe- extraOlTdinarias. 

NoreIia ('!\:sturias).-Una de conserje, setas de's1,1eldo· a-nlial yrio.spagas Higuerad,e ,Arjona (Jaén).-Una., de 
dotada co.n 8.000 p'esetlls de sueldo extraordinarias. - 1,. cabo de la Guardia, Municipal, do-

- 'anual y dos p¡¡.gas extraordinarias.¡ Irúa (Guipúzca.a),-D-os de guardia ta<.la con 10.COO pesetas de sueldo 
CaJbrero ('Các€res) .-Una de algua¡;il, diurno, dotadas con 10.400 pes(ltas apuaLy dos pagas extrao,rdinarias. 
- do,tada cQn 8:000 pesetas de' sueldo de sueldo anual. y dos paga1 extra~ Huelma (Jaén).-Una de guardia mu-
áhual y dos pagas extraordinarias. ordina·rias. - nlcipal, dota<.l'a con 10.400 'Pesetas 

Mohedas (Cá'c'eres).-Una de aJguar:Il Irún (Gui'púzcoa):-Tre~ ·de guard,ia de sueldo anual y do-s,pagas extra-
dotada con 8.000· pesetas de 'sueldo nocturno; dotadas' igual que la an- ordinarias. 
anual y dos paga·s extra'Ürdlnai'ias.· terior. Marmolejo(Jaén).-Una de guanHa. 

Val¡j.e~orales (Gáceres) .-Una d.e al- Irún- (Guipúzcoa) .-Una de guarda de municipal; dotada con 10.400 ¡fese-
guacil vOz"púbUca,' do,tada con 8·000 'Aflbitrios, dotada 'igual qu,e las an- ta's de sueldo anual y dos pag:ts 

'pesetas de sueldo anual y dos p'a- tenor'e.s. • '\ extrao:rdinarias. I 

gas' extraor:dinarias. ,-' , ~fa'lJ'comunidad de ,Mondújar y Ace- :\Iarmolejo{Jaén).-Tres de Celado- I 

Ra.ta ('Cádiz).-Una de :celador de se-quias (Granada).-Una de' guardid resno,cturnos, dotadas con 10.400 
.. gunda .clase de lRentas y Exaccio- municipal, dotada co-n 8.000 pesetas pes.etas ,de sueldo anual y dos pa-, 

ne;;, dotada con 10.400 pesetas; de de sueldo anual y dos p¡¡.gas: ex- gas extraordinarias: . 
sueldo anual y dos pagas extraer- traordinari'as. (Lo·calidad ·'de resi- ~avas de San Juan. (Jaén).-Una de. 
CLinarias. dencia, la que fije la Mancomuni- cabo de la -Guardia Municipal, do-

Arre,cHe (Canarias).-Una de, guar- dad.) tada cqn 10·000' pesetas de sueldo. 
f>- dia municipal, dotada con 10.4-00 Buslquistar(Granada).~Una de, al- '_anual y dos pagas extraordinarias. 
;,.' pesetas de sueldo 8Jnual, dos. pa~.guacil portero, dotada con 8.000 pe- Pozo·Alcón (Jaén).-Una decabo' je1',e 

gas extraordinarias y el 50 por l()O setas de sueldo anual y dos pagas de la 'Guardia de la Poricia Urba-
del sueldo-. como gratific'ación dE . extraordinari'as. na,dotada con 12.500 pesetas de 
residencia. 'Huélago (Granada).-Una de guar- sueLdo anual y dos p¡¡.g8JS extra-

Uuímar (Teúerife)'.'--Una de vigilame dia muniCipal, dotada co'n 8 .. ()OO p·e-· ordinarias.,. ' , . 
de Arbitrios, dotadá con 1().400 pe- setas ,de sueldo anual Y ,das pagas Santiago- ,d,e J-a Espa·da (Jaén).-Düs 
setas de sueldo anual,düs pagas extraordinarias. de guardia municipal, dotadas· con 
extraoi'dinarias y ·el 50 por 10¡) dé; Urabo {Granada).-Una ',de guardia 10.400 p~s'etals de sueldo anual y 
sueldo cOlllo gratificació,n de resi- municipal y aLguacil, dotada con dos' pagas ext,raordinarias. 
dencia. 8.0JO pesetas de sueldo anúal y d os La BaI1eza (León) .-Dos de guardia. 

Güímar ('f'enerife) .-Una de guarda pagas extraordinarias.muni.cipal diurno, dotadas con 
de ,Mün¡es, dotada igual que la an- Salobrella (Gnlnad,a) .-Dos d,e guar- ,8.{}OO pesetas de sueldo anual y ;los 
terior, '. . dia municipal,dotadas ,cop. 8.aOO 'pagas extraordinarias .. 

El Rosario, (Te.nerife-):-uda de guar- pesetas de sueldo anual y dos pa-. La BaJ1eza '(León).--Cuatrq de' guar-
da lücal de 'Montes, 'dütada co,n gas extraordinarias. dia municipal no~turno, dotadas 
8.000 pesetas d e sueldo anual, düs Nil1bla (Hutlva) .-Una de cabo de la . CO'll 8.000 pesetas d,e sn-eldo anual 
pagas .. extrao'rdinarias y. el 5{) por Policía Urbana, dotada con 10.0JO y dos pagas extraordinarias. 
lOO del sueldo en concepto de gra- ,pes'etas de su~ldoi anual y do-s pa- La iB'al1eza (León) .-Una de guarda 
tifi~ación de residencia. . gas extraordinarias. I de Pa,rque,s dotada 'pon 8.000 pese-

La 'Mata de Mo'rella (Caste.llón).- ·ALmudévar (Htiesca).-Una de algu:t- 'tas .de sueldo anuaL y d~s pagas 
Una de alguacil, dotada con 1.000 cil, dotada con 8.000 pes'etas de extraordinarias. ' . 
pes'et"as de sueldo anual y düs pa- sueldo anuaL y dos pagas ~xtraor- Cal,whorra (LogroñO').-Una d.e ~oli-
gas extraordinarias. dinarias. . 'cía municip'al, dotada con 10.400 pe,-
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setM de §ueIdo anual y dos pagas \ en concepto de ·masita. (Deber:'t 
extraordinarias., acreditarse medlant·e certificado 

San Lorenzo die El Esc~ial' (Madrid). • talla m1nima de 1,iOO -metros.) 
Una de gua.rdia municipál, dotada ,BeI?agll·acil (Valencia).~uatro de vi: 
con 8.000 pes€tas de ~ueldo anual,' gUantes municipales, dotada.s con 
y dos pagas extraordinarias. 10.400 pesetas de sueldo· anual y 

San .Martín de la Vaga (',\¡·adrid).- . dos pagas extraordinarias .. 
'Dos .de· guarda de campo, dotadas Bemaguacil (Valencia).--;-Una de po-
ron ~.OOO pesetas de sueldo anual y licía urbano, dotada igual que las 
dos pagas e·xtraordinarias. anteriores. 

Melilla.-Una de. ordenanza de.ofici- -Benifairóde les· Yalls (ValencJa).-
nas Centrales, dotada con 10.400 pe- Una de alguacil, dotada ;con 8.{)(Y' 
set~ de su~ldo a~ual, dos pagas pesetas d~ sueldo 'anual y dos pa-
extraordinarIas y 0.200 pesetas por gas extraordinarias. 
indemnización suplementar~a. Foyos (VaJ.encia).-Una4e vigilante 

Gondomar (Pontevedra).-Una <le al- . no·cturno, dotada con 8.000 peseta, 
guacil' portero, dotada con 10.400 ) de sueldo anual y dos pagas extra-
pesetas de sueldo anual y. dOls pa- • ordinarIas. . 
.gas ex~rao¡'din.arias: . Manises (Valemcia)!-C.uatró de- guar-

Villagarcla de Arosa (Pontevedraj.':'" dia municipal, dotadas con 10.400 
Tres de guardia de la Policlia Ur- pesetlils de sueldo anuall y do's pa-
bana, dotadas con 10.400 pesetas gas extraordinarias. .' 
de ~'U~ldO. anual y dos pagas ex- Dima CVizcaya).-Un·a de aJguacil" 
.traonl.l?arlas. ". . dotada con 8 000 -pesetas de sueldo 

Vlllagarcla de Arosa- (P?n~evedra).:- anu81 y dos pagas extraordinu-
Tl'!eS de fieles de ArbItrIOS de se- - ria.s. (Deberá ser· práctico en la 

• gunda cla"e, <lotadas con 10.400 pe- conducción de motocicletas.) 
selas de. sue~do anual y dos pagas Poliña de Júcar (Valencia).-Tres rle 

,extraoTdmarlas. - vigilante nocturnO, dotadas -con 
Aloa de T?rmes ~sala..manCa)."Un~ S.OOOpeseUlJs de sueldo anual y do:, 

de gual"d,a mUnIcipal, dotada COd 'pagas ext.raordinarias. . 
8·000 pesetas de. sueldo anual y do:: Zamora."-Una de vigilant.e de, Arbl-
pagas ~xtraordmar!aól. tri'Üs, dot.ada con 10.400 pesetas de 

cantalaP.Iedra {Salamanca).-:-Una de sueldo anual dos paeras extra-
alguacIl portero, dotada con 8.000' . ordinarias. Y, b. 

pesetft.s de s~eld~ anual y doo pl- L:alatayud (Zaragoza).-Tr:es de guar
gas extraordmarlas. . . <lia municipal, dotadas cOrY 10:WO 

Almad~n d~ la PI~ta (SeV'IIla).-Unl\ . peset.as de. sueldo anual y'do'5 pa-
· de ,uardla mUnICIpal, d?tada COL . gas' extraordinarias. . . 

8.008 pesetas' de sueldo anual,. y 
dos' pagas extraordinarias. 

. Alcalá de GuaLiaira (Sevilla).-Cna
iro de guardia de la: PoliCía Muni
cipal, dotadas con 10.400 peseta~ 
de sueldo anual· y dos pagas ex
traordinarias. (Debe.rá acreditars" 
.m~diante certificado talla mdn!ma ' 

.de 1,650' metros.), , . 
Badolatosa (Sevilla) .-Una de' ;.cabo

l de la Guardia Municipal, dotad? 
· oon 10.000 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias. . . 

Badolatosa \SevilIa) . ...:.. Tres de g'lar) 
dia ml:lnicipal, dotadaswn 8.0(}C· 

· .Pfsetas de sueldo .anual y.dos pa-

Zaragoza.-Tres de gua.rdia de ·la P-o-' 
. líe.ia· Municipal, dotadrus COll, 12.500 
peset3JS de sueldo anual, daiS p1l.ig"'tS 
·extruordina.rias y 1,50 pesetas dia, 
rias para, la conservación y entre-
tenimiento ,del uni.forme. (Deberá. 
acreditarse meiliantecertificado 'ta
Ha mínima de 1.(';60 metros.), 

Embid' de la Ribera '(Zarago'la).
Una die alguacil ordenanza, dotada 

. .con 8.000 pe·set.as de sueldo anual, 
/ 'y dos pagais extraordinarias. 
Montalbo (euenca).-Una de a}gua~ 

cH, dotada con 8.000 pe~etas de 
-sue~do anual' y dos p¡¡g:as ~xtra-
ordInarias. . . . ' gas extraordinarias. ' 

Arah.al (SeviIIla).-Una de guardia 
municipal, dotada con 10.400 pese
ta.s de\ sueldo anual Iy dos p.agas 
extraordinarias. 

Montalbo (Cuenca).-Uha de alguacil 
dotada con 8'.0(}() pesetas de suehlú 
anual y <los págas· ex,traordinarias. 

,MiI:anda-Belmonte (Asturias). - U.na 
Arrulla! (SevilIa).-Una de vigilante 
. de ."-rbitrios, dotada igual que la 
anterior. " 

El eoranil íSevilla).-Una de guar
dift..· municipal,. dotada con ·10.400 
pe'Se~as de sueldo anual y dos pa
gas extraordinarias. 

Mairena d·el )Aljarafe (Sevill!.a).'-Una 
· de guardia municipal, dotada coi 

8.000 pesetas de sueldo anual r :dos 
pagas, extraordi,parias. 

Vall.6 (Ta:rragonal.-Una 'de guardia 
urbano, dotada con-.10.400 pesetas 
de sueldoanual'y dos'pagas extra
OÑi1lo8.riu y 1.500 pesetas a.nuales 

-de . viglante ¡le Arbitrio.;;, dota-1a 
con 8.000 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias· • 

Brozas (Cácere.s).-Una: de sereno, 
dotada con 8,000· p€s·etas de sueldo 
!t'nual y dos pagélis extraordina.ria~. 

Peals ('Ge.rona) .'-Una de alguacil, do
tada con' 8.000 pesetas doe sueldo 

·anual y dos pagas extraordinarias. 
AJbuñol (G~anada) .-Una de 'cabo, de 

la Policía Municipal, dotada con 
12.5{)()· pe·set3Js de sue:ldo·anu,al y 
dos pagas extraordinarias." 

Albuñol (G)anada):-Una de guardia 
municlpal diurno, dotada con 10.400 
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, . pesetas de sueldo anual y dos':pa 

gas extraordinarias. 
A1buñol (Granada;.-Una i{le guaxdia 

municipa) nocturno, dotada' igual 
'que la_anterior_ -

Cannes (Granada).-Una de guardi.a 
municipal, dotada cori 10.400 pese

Itas d,e su.eldo anual y dos pagas 
extraordinarias. 

caniles (Granada).-Una de alguac!l, 
.dotada igual que la ánterior. 

Orgiva (Granada).~Una de guardia 
municipal, ·dotada con 8·000 pese
tas' d·e sueldo anuhl y dos 'Pagas 

- extraordinaJI'!as .• 
Orgiva (Granada).-Una de alguacil 

ordenanza, dotada igual .que la an
terior. 

PUlianas o(Granada).~Una de gua.r-, 
dia municipal, dotada COri 8.000 pe
setas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias. I 

Isla Cristina (Huelva).-Una de agen
~e' de Arbitrios Municipales, dotada 
con 10.400 pesetas de sueldo, anual 
y dos pagas extraordin·arías. ~ 

Lepe (Huelva).~D{);s de vigilante de 
. segunda de Arbitrios, dotadas con 
·10.400 pesetas de sueldo anual' y 
dos pagas extraordinarias. 

Lepe (Huelva) .-,Dos de' P·l!Ilic:ía. Urba
na, <lotadn.s c~n 10.400 p€s{)tas de 
sueldo anual y dos pagas ex.tra
ordinarias. (D e b·e r á acreditarse 
talla mínima de 1,iOO metros.) 

Lejana (Vizcaya).-;::.Una de celador de 
Arbitrios, dotad¡¡. con 8.poo pes&
tas de sueldo' anual· Y dos pagas 
extraordinarias. 

Lejona' (VizcaYa).-Tres de POJicia 
,~funicipal, dotadas con los mismos 
emolumentos que la -' anterior. -

cpdillero (Asturias) .-Una .d~ vigi
lante de A,rbitriOO, dotada con 

-10.400' pesetas' de sueldo anual ~
dos pagas extrao-rdinaria.s. 

Badalona, (Barc~lona).-Una de guar-
dia municipal, dotada con 10.400 
pesetas de .,gueldo -anual y dos pa- . 

· gas extraordinarias. " 
Pi·edras . Albas(Gác·ere~).-Una de 

guardia municipal, d<ltada. COD''''-

8.000 pesetas de suel<lo anual y d01:-"". 
pagas extraordinarIas. . 

'Cád'iz.-Una de gUMda nocturno del 
.. ,Matadero, dotada con 1~,50(.) pese-
· tas de suel<lo anual'y do;; pagas 
extraordinarias. l' , '. 

Almuñecar (Granada) .-'-Doo\.de gU!tl'
di.a municipal, dotadas cou·10.4()() 
pesetas de suel<lo anual y dos pa

, gas extraordinarias. 
DelhesasViej.a.s(Gramida) .-Una de 

guardia' municipal, dotada. c<ln 
8.000 peseta's de sueldo anual y dos 
pagas extraürdina.rias: ., 

Jatar (Granada) .-Una 'de' alguacil 
· portero, dotada con &.000 p.esetas 

d·e sueldo anual y dos poagas ex: 
traor·dinarias. 

Lu~ros \Grana<la).-Una d'e .,,¡guácil. 
dotada con 8.000 peSJetas de sueldo 
anual .Y dos pagas exttaordiharias. 

Navas del Rey (,M(!.drld) .-Una de 
·guardia. municipal, dotadá CO. 8.000' 
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pesetas de sueldo anual'y dos !la- pesetas de sueldo anual y dos pa- pagas.extraordinarias. (Para el des-
gas extraordinarias. gas extraordinarias. empello del cargo se r,equiere fian-' 

San ¡avier (Murcia).-Una de Po· Calalias (Huelva).-Una de guardia za d¡; 20.000 pesetas.) , , 
liClÍa Municipal nocturno, con de5tl· municipal" dotada igual que ,la ano Valmaseda (Vizcaya) .-DOs de s!lreno, 
na en el poblado de ,Santiago de la terior. ',dotadas con 8.(}~)() pesetas de sueldo 
Rh'l€ra, 'dotada con 10.400, peset.as Caláfias (HUElva) .-Una de alguacil· anual y dos ,pagas extraordinarias. 
de sueldo anual y dos pagas ex- ordertaÍlza, ?otada igual que la an- Malpartida de 'Cáceres '(Cáqeres).-
trao:dinarias. ' - tefior. , ,nos de sereno, dotadas con 8.000 

Viana del Bollo (Orense),-Una de Hinojos '(Huelva).-Una de guardia p,esetas de sueldo anual y dOs pa· 
g!lardia ,mul1icipal, dotada ,con municipal, dotada con 8.000 pesetas 'gas extraordinarias. 
10.400 pesetas de sueldo anual y de súeldo anual y do'spagas", ex·' plasenzuela (Cáceres).-Una de guar-
das paga:.s extraordinarias. traordinarias. dia urbano, dotada con 8.000 pes~ 

Viana del, Bollo (Orense) .-Una dE Palós de la Frontera (Huelva) .-Una tas de ;sueldo anual y 'dos pagas 
alguacil portero, dotada gual que de recaudador, de Ai'bitrio-s, dotada extraoI1dinarias. ' . ' , 
la' anterior. ,.' _ con 8.(}oo, pesetas de sueldo anual Tamufejo(lladajoz).-Una de algua· 

Alboraya' Lvalencia)/-DO-S de guar- y dos p,agas extraordinarias. (De- 'cH portero, dotada 'éon, 8.000 pese-
dia municipal, ,dotad3JS: con 8.00') berá prestar para el desempefio del tas de sueldo anual y dos pagas ex· 

, pesetas de ~ueldo anual y dos pa' cargo la fianza "de 7j~0(lO pesetas.), traordinarias., i 

gas extraordinarias. . \ Palos de la ,Frontera . (HueÍva).-una Henarejos (Cuenca). - Una de,. algua-
Almacera (Valencla).-Una de alg,la- de algUacil, dotada con 8.000 pe cil, dotada COIl 8.000 pesetas de 

cil, dota{[a, con 7.000 pesetas de setas de sueldo anllal y dos pagas sueldo anual y dos pagas extraor-
sueldo anual y dos pagas extraor· extraordinarias. " , , {[¡n arias. 
dinarias. 'Zalamea la ¡Real (Huelva).-Una I de Hernán-Pérez' (Cáceres) .-Una. de al-

. Zamora.-Unll. de poliéía municipal. guardia ,municipal, dotada con pe guacil-voz pública, fié! pesador y 
,,1 dotada con 10.400 pesetas de su e] setas 8.000 de suel\lo anual y dos enGargado del'reloj, dotada con pe-
) do anual y dos 'paga,s extraordi· pagas extraordinarias. 'sEta;; 8.000 de sueid<? anual y dos' 

narias. (Deberá aéreditar talla mL Zalamea la R!eal '(Huélva).-Ulfade pagas txtraord'nartas. " 
pima de 1,700 metros.) guardia nocturno, dotada igual que El Pa~o (Tener~fe) .-Dos d~guardia' 

la anterior. ' municipal, dotadas co,n ;3.000 pese-. Sóller (Baleares). - Una de guardia 
municipal" dotada con 10.400 p.ese. Zalamea la Real (Huelva).-Una de tas de sueldo anual, dos pagas ex· 

'alguacil, dotada, igual q'ue la' an-- traordinarias y el 50 por floo de tas de ,sueldo anual y dos pagas ~ 
extraordjuarias, má5 el 2.'> pOI!' 100 terior., - gratificación de 'residencia., 
de residencia. _ . San Bartolo~é .de la Tprre (Huelva). Alcuéscar. íCácerEs) .-'U~a d~ 'guar-

Nuüo Moran (Gáceres).-Una de al'> Una de guardIa urbano,dolada co~ 'dia municipal, dotada 'con 8.000 *" 
guacil, dotada con. 8.000 'pesetas de ,8.~ pesetas ,de. sueld~ anual y do,,,, setas de sueldoauual y do¡¡ pagas 
su'eldo auual y dos pagas éxtraof- pa",as extraordlllarlas. . . extraordinarias.' , 
dinarias '; I Palma de ,Mallorca,-Dos de, pollcla Ibros (Jaén).-Uua de guardia muo 

- , '. . municipal, dotlldas .con' 12.500 pese- nícipal, dotada con 8.()(~) peútas de 
PUertO·L~plce (CllIdJad Real).-Una de tas' de sueldo anual y dos pagas sueldo anual y dos pagasextraor., 

alguaCIl, dotada. con 8.000 peseta~ ,extraordinarias; más el 25 por lOl) d" , ' . 
de su~ldO anual y dos pagas ex· sobre el sueldo base en conCtpto de IJ;lr~~ar[~U:én). _ Una de alguaeil-voz, 
t~l.lOrdlnarias. • " " índemqización suplementaria por pública, dotada igual que la. ante. 

BUJalauce (Cordoba).-Una de guaro residencia con carácter eveutual , rior. ", 
día rnuuiC:lpal,-dotada ,con 10.400 pe· Gironeda (¿~rCelOna) . ...:u'na de vi~i Romangordo (Cáceres) .-Una. de al-

. j' ~~~~~O~~i~~~~~~.\ anual y dos ~aga" lante noctUrno, dotada co~ 8.000 pe- guacil-voz púb;ica, dotada con 8.000 
Villa del Río (Cóido,ba) . ...:..Una d setas de. sue!dO auual y uOS pagas pesetas de su.eldo anual y dos pagas 

guardl'a "n nI" 1 d t da 'extraord;nar.as. I extraordlllanas. ., 
1 U clpa, "o a eOIl P 'O' • O' (B 1 ) .ro' d 10' 'L C b "M d'd U d lo • 8.000 pesetas de. sueldo anual doo Ulorelo . arc€ ona " ",os e a oua- a. ,a rera i\' a rI J.- na \ e a "ua 

pa(ras extraordiuaria -' ,Y cIl mumclpal, dotaúas con 8.(}()() pe- cII, dotada con 8,OOll pesetas de 
,o , ",. " .seas de sueldo anual y dos ,pagas sueldo anual y dos pagas extraor· 

CapJelra (Granada).-Una de guaro 'extraordinarias. dinarias. 
dia, Ulunicip'al, 'dotada COn 8·000 pe- Benamocarra (.\1álaga).-Una de al· Fuenteguinaldo '(Salamanca).~Una de ' 

~, setas de. sueldo auual y dos paga, guacil portero, dotada con 8.000 pe- guarda local dd monte, dotada con 
. extraOl'dlIlar:as. ., Sttas de sueldo anual y dos 'pagas, 8.000 pesetas de sueldo anual y dos 
MOintIzon iJ·aeIl).~Dos de I gllard:: extraordin~rias." pagas extraord:narias. . 

mUlllclpal, dotadas -con '8.000 pese· Bé;ar (Salamanca).-Una- de aforador. Fontanarejo (Ciudad 'B1eaJ).-Una de 
,tas de suel~o anual y dos pag'h de estaciones sanitarias, dotada alguacil· voz' públlca, dotada con 
.' extraord1llarras. " '1' con 10.400 pesetas de sueldo anual . 8.00-J pesetas de sueldo auual y dos 

Rada de Bará (Tarragona).-Una' de y dos pagasextraordinarías. "pagas extraotdinarás: ' 
alb~acil-~oz . pública, dotada' con LOS. corral,es (sevilla).~Una de guaro Ulldecona (T a.r.r a g o n á).-Una de, 
8.000 pe~eta~ de s~eldo anual y dla, mUfllc.pal, dotada con 8.000 pe· guard.a mUlllclpal, dotada con pé-

, dos. pa~as 'éxtraordlIlarras. setas de. smldo anual y.dos pagas SEtas 8.(}jj de sueldo anual y dos 
HinoJare" .(J!lén). - Una de, guarda ,extraord;narias. I 'pagas extr¡aordinarias. 

de la PO licIa Rural, dotada,con pe- Alfara del Patriarca (Valencia).~Una AÜneria.-U~a de vigilante-c-de Arbi. 
setas 8.000 de sueldo anual y dos de alguacil, pregonero, dotada con • trios, dotada' con 10.400 pesetas de 

. -pagas extraordlllaflas. 8.000 pesetas de, sueldo anual y dps '~ueldo anual y d9s pagas' extra'!r. 
Santa Coloma de ·Gramanet (Barce. pagas extraordlllarias. '- dinarias. " , 

lonal.-Unade guardia municipal, Alfara del Patriarca (Valencia)'7""Una Camprodón (Gerona).-Una. de sere-
dotada con 1O.4()1) pesetas de sueldo de sereno nocturno, dotada con pe· no, dótada con 8.000 pesetas de 
anu.il y dos pagas extrao-rdillari3s pesetas 8.000 de sueldo anual y dos sueldo anual. y dos pagas extraor· 

Bonares (Huelva).-Una de, alguaqll, pagas extraordinarias. dinarias.. 
, • dot1l¡da con ¡l.OO,) pesetas de sueldo >\lfara del Patriarca (Valencla).-Una I Puerto Real (CMiz).-Una de guardia 

anual y dos pagas extraordinarias: ,de recaudador de Art>jtrios e 1m· :municipal, dotada con 10.400 pese-
CalaI1as' (Huelva).-Cuatro de vigilan- puestos Municipales, dotada con pe- tas de sueldo anual y dos pagaS 

te de Arbitrios, dotadas ,con 10.400 setas 8.000 de sueldo anual, y dos extraordinarias. ' 
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petrel ( . .\llcante):- Una de guardia do anual "/ dos pagas extraordina-
, municipal, dotada con 8.000 pesetas rias. 

de sueldo anual y dos pagas extra- Torremayor (Badajoz). - U n a de 
ordinarP.!.s. ,guard;a municipal, dotada con S.OO} 

Cuevas del Becerro (Málaga).-Una pesetas de sueldo anual ydo's pa-
• ' . de alguacil-portero, dotada con pe- gas .extraordinarias. , ~ 

setas 8.000 de sueldp anual y dos Usagíe {Dadajoz).-Una d'e guardIa 
'Pagas extrao.rdinarias. HliIpicil'ál urbano, dotada con 8.000 

Monistrol de Montserrat (Barcelona). pesetas de sueldo .anual y d.os 'Pa-
Una ~e -alguacil-voz pública, dota- gas i:'Atraordinarias. . 
d,a con 8.000 pesetas' de sueldo anual l.'adaJ(.ng (Barcelona):-Diez de vigi-

· y dos pagas extraordinarias~ lantes de Arbitrios, dotadas con pe-
Villablarica (Huelva).-Una de admi- setas 10.400 de sueldo anual y dos 

4' nistrador de Arbitrios, dotada con pagas extraordinarias. 
.. :8,000 pesetas de sueldo anuál Y dos Baílalona (B a r e e Ion a). Cinco de 
· pagas extraortlinar;as. (Para el des· guardia/de la PoliCia Municipal, 

empeño del cargo se requerirá la dotaílas con 10.400 pesetas de suel-
prestación de una Uanza de 25.00l) do anual y dos pagas extraord;na· 
pesetas.' rías. (Deberá' acreditarse, mediante 

Jete (Granada). Una de alguacil, do certificado, talla rriínima de '1,600 
lada coh ~'.OOO pesetas de sueldo metros.) . 
anual y dos pagas extraordinarias. MÓlíns de Rey (Barcelona). - Una 

La Campana (Sevilla),-Una de guaro de guardia urbano, dotadaoon pe-
dia municipal, dotada con 8.000 pe- setas 10.400 de sueldo anual y dos 

· setas de sueldo anual, ílos 'Pagas pagas extraordinarias. . 
extraordinarias y ·otra voluntaria. Tor.r:ellas de Foix (Baréelolla) .-Una 

LaCam'Pana (Sevilla) .-Una de vigi- . íle· alguacil - guarda rural, dotada 
lante. de Arbitrios, dotada igual con 8.000 pesetas de sueldo .anual y 
que fa anterior. dos paga's extraordinarias. 

Castellnovo - (Castellóri).-Una de al· Aceituna - (Cáceres).':"'Una de guarda 
guaca, dotada con 8.000 pesetas de / de la Dehesa Boyal y Hondo de 
sueldo anual y dos pagasextraor' '-:,Valdelacanal, dotad¡( con .8.00,) pe
dinarias.· , . . ,~. setas de sueldo anual y dos pagas 

~asteuno,vo (Castellón).-Una de vi- extraordinarias. 
\ gil ante nocturno, dotad,a igual que Garro,villa (Cáceres).-:-u~a de cabo de 

la anterior. la Guardia. Munic;pal, dotada con 
Vitorla.-Cinco de policía municipal, 10.()(){) peSEtas de sueldo anual y dos 

. . pagas extraordinarias. 
d'Ütadas con 12.000 pesetas de suelo Pedroso de Acín (Cáceres).-Un\de 
do anual y dos pagas extraordina-

· rias. (Debe \ acreditarse, ,mediante guardia municipal, dotada con 8.000 
certi~icado, talla mínima de 1,700 pesetas de sueldo anual y dos pa-

t . . gas extraordinarias: 
me ros.) , .Morón de ,la. Frontera (Cádiz).-nos 

. Lapuebla de Labarca (Alava).-Una de policia municipal';' dotadas con 
· de 'policía municipal, dotada con 10:400 peSEtas de sueldo anual y dos 
8.000 pesetas de. sU€!do anual y dos pagas extrao,rdinarias: . 
pagas extraordlllanas. .Puerto de Santa María (Cádiz).-Una 

Ayna (Albacete).-Una de guarda fo- de auxiliar del Servicio Recaudato-
restal, dotada con 8.000 pesetas de rio, dotada con 11.400 pesetas de 
s~eld~ anual y dos pagas extraor· sueldo anual y dos pagas extraor-
dlllarlas. ' dinarias 
[,ezuzá (Albacete).-Una de algua- P1lerto' de' Santa María (Cádiz).-Una 
cil municipal, dotada con 8.000 pe- de guardia de la Policía Municipal, 
setas de sueldo anual y dos pagas d-otada con 10.40) pesetas de sueldo 
-extraordinari~s. . anu~ly ,das pagas extraordinarias. 

Sa~ta POl~ \ALéante).-Una:de guar I:I.0ta (Cádiz).-Una de cabo de la Po
dla mumclpal urbano, dotada con. Ha. a Mimicipal; dotada con 12.500 
8.000 pesetas de.-sue.ldo anual y dos pesetas de sueldo anual y dos pa, 
pagas. extraordlllanas. . gas extraordinarias. 

Ber.i~ (AlmElü).-Tres de policía mu- !RlOta' (Cád;z).-Una· de agente de la 
mClpal, dotadas, con 10.400 pesetas . Policía Municipal, dotada <;on 10.400 
de ~uel~o anual 'Y ~os pagas extrae pEsetas de suel-doy dos pagas ex-o 
ordlllanas. :. .' . traordinarias. . 

Corvera (Astunas).-Una de algUaCIl Puerto de Santa María (Cádiz) . ....:O'os 
portero, dotada con 8.000 pesetas de de vigilante del S,Irvicio Recauda-
sueld,:, ;~ual Y dos pagas ,extraor· 'torio, dotada con '10.400 .pesftas de 
dmana~. .- sueldo anual Y dos pagas extraor-

Pefíamellera ,naja (Asturrns).-Una de dinarias. ' 
algua'cil portero,. dotada con S.O~O .\rorella (CasteUón).-Una de sereno 
pesetas de sueldo anual Y dos pagas vigilante nocturno, dotada con ·S.OO} 
.extraordinarias. . pesetas de sueldo anual y dos pagas 

\ Calzadilla de los Barros (Badajoz).- extraordinarias. 
Una de alguacil portero voz públi- Castellar de Saqtiago (Ciudad Real). 
ca, dotada con S.OOO pesetas de suel- Una. de vigilante, dotada con 8.000 
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pesetas ,de sueldo anual y dos pa
gas extraordiriarias. 

l3elalcázar (Córdoba).-Una de vigi
lante de Arbitrios Municipales, do
tada ·con I!.O.400 pesetas de sueldo 
·anual Y dos pagas· extraordinariasr 

Peñar.roya-Pueblonuevo (<;:6rdoba).
Una de vigilante de Arbitrios, dota

I da 'con ' 10.400 . pesetas de sueldo 
anual Y dos pagas extraordinarias. 

Carrascosa del Campo (Cuencª,J.-:-Una 
de' alguacil, dotada con 8.(}~O pese-

· tas de' sueldo anual y dos pagas',ex
traordinarias.' 

Bañolas (Gerona) .-Una de guardia 
municipal diurno, dotada con 8.000 
pesetas de sueldo anual y dos pa
gas extraordinarias. 

La BiSibal (GerQna).-Una de alguacil 
preg-onero" dotada con. S.OOO pese
tas de sueldo anual y dos pagas ex-
traordinarias: .. 

ArrecJIavaleta (Guipúzcoa), - Dos de 
guardia de la Policía .Municipal, ce- ~ 
lador de ArtJitrios, dotadas con 8.000 
pesetas desuJldo anual y dos pagas.< 
extraordinanas. ~ 

Pasajes (Guipúzcoa). - Cuatro de 
guard;a municipal, dotadas con 
10.400 pesetas de sueldo anual Y dos 
pagas extraordinarias: (D e b e r á 
acreditar una talla de 1,720 metros.) 

Urnieta (Guipúz.coa).-Una' de algua
cil, dotada con S.ooo pesetas de suel
dó anual Y. dos pagas extrao:¡;dina
rias. 

Almuñécar (Granada) .-Una de cabo 
- jefe de,la Policía Municipal, dota

da con 13.000 pesetas de sueldo. 
anual Y dos pagas extraordi~arias J 

Gobernador (Granada).-Una de al· 
guacil portero guardia mmlÍcipal, 
dotada con 8.000 peSEtas de sueldo 
anual y dos pagas extraordiúarias 

Cherín I (Granad.al.:"'Una ,de alguacil 
portero, dotada con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraor-' 
dinarias. 

Moguer· (Huelva).~D0s de policía mu
nicipal, dotadas con 8.000 pesetas 
de sUeldo anual y dos pagas 'extra-
ordinarias.. , (, 

Fonz (Huesca).-Una' de alguacil v!,/'b h
; 

. pública, dotada con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraor-
dina.rias. . 

Carboneros (Jaén).-~ Una de sereno 
municIpal, dotada con 8,000 pesetas 
de sueldo anual. Y dos pagas' extra
ordinarias. 

Villanueva de la Re.ina (Jaén).-Una 
de /álguacil portero, dotada con 
8.000 pes"tas de sueldo aDual Y dos 
pagas extraordinar;as. 

Lérida.-Tres de guardia de la Poli
cía Municipal, dotadas con 10.400 
pesetas d.e sueldo anual y dos pa-

· gas extraÓrdin·arias. (Deberá acre-
· -ditarse, mediante certificado, talla' 

mínima de1,\i;;0 metros.) . 
Alcarrás (Lérida) .-Una de sereno, 

dotada con 8.000 pesetas de sueldo 
anual' y do,s pagas extraordinarias .. 

Viveros (Lugo) ,-Una de alguacil por
tero, dotada cOn 10.400 pesetas de: 
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sueMo anual, y ,dos pagas extraor
dinar~as. 

filpedrete (Madrid) .~Una de Poliaía 
[Municipal,' con funciories de Ins
pección, Vigilancia y Recaudador de 
Arbitrios, dotada con 8.000 pesetas 
de sueldo' a,¡mal y dos pagas 'ex
traordinarias. (Deberá prestarse pa
ra el desempEño 'del -cargo ,una 
fianza" de W.OOÜ pesetas.) 

Villamantilla (Madrid).-Una de al
guacil voz públi'ca, dotada con 8.00& 
pesetas de sueldo anual y dos- pa
gas extraordinarias. 

Melilla.-Una de guardia municipal, 
dotada r,oÍl 110.400 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias, 
y '5.200 pesetas por inderrmización 
suplementaria. (DE'berá acreditarse 
talla mínima de 1',670 metros.) " 

Beniel (Murcia).-Una d~ cabb de la 
. Policía Munic~pal, d o·t a d a con 

\ 10.()()() peseta,s de sueldo anual y dos 
pagas extraordinarias.,. " 

'A Bullas (Murcia) .-Una· de guardia mu~ 
~} ñicipaJ, dotada con 10.400 pesétas 
'" de sueldo anual y dos pagas extra-

ordinarias. 
Bailas de¡ Cerrafo(Valencia).-Una d~ 
. guardia municipal, dotada con 8.00J 
. 'pesetas. de sue:do anual y dos'pa-

gas ettraordinarias. 
Salvatierra de MiQo (Pontevedra).
, Una de guardia mun~cipal, dotada 

con 10.000 pesetas de SUEldo y .dos 
pagas· extraordinarias. 

Salvatierra de Miilo (Pontevedra).
lDüs de guardas forestales, dotadas 
con 6.50Ll pesétas de' sueldo anua! 

. y dos' pagas extraordinarias. 
Vigo (PontEv€dra).-Cuatro de guar

das jurados de Parques y Jardines, 
. dotadas éon 12.500 pesetas de sueldo 

.anual y dos 'pagas extraordinari·as.· 
Guijuelo (Salamanca).-Una de algua

.cil, dotada con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias. 

Lora de Estepa (S'evilla). - Una de 
guardia municipal, dotada con 8.000 

r'Pe,setas de sueldo anual y dos pa
gas extraordinarias, 
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MonteJ.lano (Sevilla).-Una de cabo Paterna (Valencia).-lDos 03 vigilan-
jefe ae 'la Guardia Urbana, dotada te nocturno, dotadas con 10.400 pe~ 

/ con 12.500 pesetas de sueIdo anual setQ.s de sueldo anual y DO" paga,;;. 
y dos pagas extraordina,rias.. extracrdinarias. 

Montellano (Sevilla).-Tres de guar- Puebla. de Vallbona (Valencia) . ...!.Una 
dias municipales, dotadas con 10.400 de alguacil voz publica, dotada con 
p.esetas de sueldo anual y dos pagas 8.000 pesetas de sueldo annal y. do~. 
extraordinarias. pagas extraordinarias. 

Pedrera (Sevillaj .-Una de alguácil, . Puebla de Vallbona "(Val'euda) .-Una 
(iotada con 8.000 pesetas de sueldo de cabo vigilante .nocturll'J, dotada ~ 
anual y...¡Jos pagas extraórdinarias. con 10.000 pesetas de sueldo anual 

Borjas -del Campo (Tarragona).-Una y -dDspagas extraordinarias, 
de alguacil voz pública, dorada con Puebla de Vallbona (Valencia}.-Una 

.8.{)()() pesetas de sueldo anual y dDS de vigilante. nocturno,dotada con 
,pagas ex;traordinarias. 8.000 pesetas de sueldo, anual y do .. 

1 o~tosa (1 arragona) .-Una de algua- p~g'lS extraordinarias. 
'cll, dotada con 10.400 pesetas de .puebla de VallbOna (Valenc'.3.).-Una 
s~eldo anual y dos pagas extraor- de vigilante sereno, dDtada "Cap. 

. dlllar:as. , ' '.. 8.00Cl pesetas de sueldo annal y dDS 
Llllo (Toledo) .-Un11 de cabo mUlllClc pagas extraordinarias. 

pal, dotada con .1~.OOO pesetas- de Puebla de Vallbona (VaIéncia).-Una 
Sueld? anual y do,::> pagas. extraor- de conserJ'e del cementer'" dotada d;nanas. ,e, 

~avamorcuende (Toledo) -Una d con 8.000 pesetas de. sue~dl) anual y 
ca.bo municipal noctur~o (sereno)~ dos pagas extr~ordmanas. .-
dotada con 9.600 pesetas de sueldo Tor.re~t~ (Valencla).-Una de pollcia 
anual y dos pagas extraordinárias mUlllclpal, dotada con 10.400 pesetas. 

Navamorcuende (Toledo) _ Una de de ~uel,!-o ~nual y dos pagas extra-
pOlida municipal noctlirno, d-o-tada ?rdlllanas .. " . 
con '~.OOO pesetas de. sueldo. ánual I Utlel . (YalenCla):-Una de cabo de la 
y .dos pagas extraordinarias. PollC'.a MUlllclpal, dota~a con 12.500 

Alcrra ~alEllCia) .-Tresde g Jardia pesetas de s~eldC? anual y dO,s 'Pa-
de la poliCía Urbana y de Tráfiéo, gas extraordlllanas.. f. 
dotadas con ·10.4()() pesetas de su el- Gampasper9 (Va:Hadolld).-Do'S (le Vh 
<:lOo anual y dos pagas éxtraordina- gilante de Arbitrios, dotada con 
rias.· (Deberá acreditarse mediante 8.00(J pesetas de; sue.ldo ar;ual y dos 
certif~cado talia minima' de 1700 pagas extraordlllanas. Slmultanea-
"Uletros.) ". rán sus funciones con las de se-

Bwetuser (Valencia) .-Una de vigi- reno: / 
Jante nDcturno, dotada con 8.000 pe- Bilbao.-ü)oce de celador de Arbitrios, 
setas de sueldo anual y dos pagas dotadas con 14.000 pesetas ,de sueldD 
extraordinarids~ anual y dos pagas extraordiFlarias. 

Cuart de PDblet' (Valencia). '"Una de Elorrio (Vizcaya).--Dos· de alguacil 
vigilan:e nncturno, dotada con 8.000 municipal, dotadas con 8.000 pese-
pesetas de sueldo anual V dos (la- tas de sueldo anual, 2.500 pesetas de 
gas extranr ... ;nttrias. . sobresueJdo; 3.000 pesetas de grati-

Játiva (ValEncia). - Una ae poUcía ücación y dDS pagas extraOrdina-
municipal, dotada wn 10.400 pesetas rias que importan 2.000 pesetas. 
de sueldo anual y dos pag'ls extra
ordinarias. (Deberá acreditarse me'-. 
di ante certificado talla míllillUl. de 
l,7PO metro,s.) 

(Continuar.á.} 
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ADQUISICJONE'S CONCURSOS 
JUNTA ECONOl\IICA DEL; CE:STHO 

TECNICo DE INTENDENCIA 
de ~arcelona, núm. 36, IMadrid), has.. PARQUE DiE SANIDAD DE LA ~ . .,; RE
ta las doc,e horas del ,día 4 del I?~Ó- GION MILITAR 
ximo mes de agosto. ' . . "'-

Dispuesta' por la Superioridad la La relación de los artículos a ad- .." 
adquisición p-or el sistema de con- .quiri,r; juntamente con'los pliegos de ."-\·utorizadq por la Sup'eriori:da~, el 
ci·erto directo de diferentes mat'eria· . bases y modélo de proposición que dla 30 del presente mes de Jullo, a. 
lés 'eli'l'ctricos sanitarios y' de pintu; han de regir en ,esta adquisición, las diez horas, .y eh el local de este 
ra (equipos fluorescent'es, cable de pue.den examinarse todos los dias la- Parque ·(edi~icio del Gobierno Mili' 
línea,. interruptorfs, duohas, depós'~ borables, de nueve a catorce horas, tar), se celebrará segunda. subasta 
to,;¡WC, pasta par:a temple, agua· en el Vablón g,e anuncios de este Cen- para adquir~r el material sanitario, 
rrás¡ etc.), con destino al acondicio- tro. . - herramientas ,d'e carpintería y maae- . 
namiento de los Talleres .d;e Carpin- El importe de la publicación del ra', que quedó desierto en la prime
tería y ·Carretería·, se admiten ofer· present1e anuncio será de ene.nta .Q:el .r,a, celebrada el día 28 de maY9 úl-
tas bajo "Sübre¡; C'errados.y lacrados, adjlfdi.cat.ario.' timo, rig;endo l¡osmismos pliegos de . 
dirigidos al Excmo. Sr. Intendente, Madrid, '5 de juU!>' de 1958. condiciones, excepto el precio tope 
Pl'esident~ de, la Junta Económ~ca del material yefe;::tos a adquirir, que 
de este Centro (avenida de la Ciudad Núm. ~.366 P. 1~1" se aumenta. en un 5 p'Ür 100. . 

/ 



lro 

El importe 
..con cargo. a 

Granada, 4 

Núm. 2.357 

" de est-e- anuncio Será 
los llidjudicatar~os. 
de, julio de 19-j8. 

P. '1:"""1 

lLABORATORIO l>B FARMACIA· MILI· 
. TAR DE yALLADOLID • -

Nlécesitando adquirir este Centro 
carbón, lEña, azúcar y jabón, con 
:arreglo a las coooicidnes expues.t,a~ 
-en el tablÓIl de anuncios del mismo. 
·se adm;ten 'ofertas en forma regla
mentaria ,hasta las do'oe horas dEl 

--día 21 del corriente mes de julio, di
rigidás al Sr. Presidenté de la lun 
ta Económica de! este Laboratorio 
(calle P;nar,46, La 'tBllbia, Vall llid 0-
lid). : '" . ' , 

IEJ importe de e~te !lnull~¡O por 
,cuenta del o de 10.5 a-djudicatários. 

Valladolid, 5 de julio .ele 195!!. 
I 

Núm~ 2.363 P.1-1 

8 de julio de 1958 

compra y entr,ega diaria durante la y. en caso de no dar resultado .e!l ~ 
s'egunda quincena. del mes de agos- día 22 del corriente, y a la misma 
lo próximo;' hora en segunda convocatoria, se 

Lech'e, 9.675 litros, carnes y deri- reunirá esta .Junta para realizar la 
vados, - 3.530 kilogramos,' pEscados, comr.Jra· mensual de artículos de con
l.SSO kilogramos, fruta .el;Yers.a, 6.800 sumo diario necesarios en eS'te Hospi
¡<ilogramo's, hortalizas, 5.125 Idlogra· ,tal p'ara el próximo mes de agosto. 
mos, patatas, 5.000 Í<ilogramos" ga- En la Secnetaria de la·Junta·(Hospi. 
llinás, 950 unidades, pichones, 75 uni- tal Militar) SEl facilitarán 104 pliegos . 
dades, huevos, 2.750 d00enas, vive- de co,ndiciones técnicas j legales to
~es en general, 1.000 kilogramos, vi- dos 10'5 días d,e nueve 'a doce horas 
nagre, 12'5 litros, yogur,500 tarrinas, de loa mafia na, admitiéndose o,'ertas 
vino corriente, 3.000 litros, cerveza, hasta una hora antes' -de la celehra~ 

.20')) medias bo,tellas, h;elo, 70:> bao ción del acto, . . 
rras; . . Palma. de M'aUo·rca, i1.' jun. d& U56. 

Se admiten h'asta las dlez treinta' " . 
horas d'el día 21 de julio. 

Información, Secretar:a. Tel. 283300. 
,Madrid; 4 de julio de 1958. ' 

Núm. 2.369 

. JUNTA 'EqONO~IICA DEI, HOSPITAl. 
lUILITAR DE l\q.HON 

Núm. 2.372 P.1-1 

'JU~TALOCAL 'DE ADQUISICIO~E8 y 
E~AJENACIONF.S DE SAN SEBASTIA:"i' ., 

El próximo día 21 del a,ctual, a 
las- once horas,' en pr'mera convo· 

HOSPITAL JlfILITAR DB vmLA AAN· cat-oria, y en caso de no :dar resul. 
JURJO tado~ ·el día 31 ,4el corriente. y .'1 la 

, Necesitando ádquirir 8050 kilos de . 
avena para el Depósit.o de Intender' . 
cia de e~ta pl,aza pM gestión direct2 
se. a-dmiten Of~rtas hasta,las do~e h,\,.: 
ras del dl:a' 15 del actual. en las.o.fi
cinas del citado E.stablcimiento,. si
t·as en la calle del Pal,acio (barrio- de! 
antiguo), San Sebastián. 

\ misma' hora, en segunda c-onvocato· 
- Para atenciones de 'este Hoopital . na, se reunirá esta Junta para rea· 

-en el mes de .agosto del alio en. curso, lizar la compra mensual de artícu. 
se admiten ofertas .hasta el ruia ~O los de consumo diarionec'esar;os el! 
de arfícdos de fácil conservación, en e51'e Hospital pa'rael próximo me" 

, sobre {li.rígido al Sr. PreS1dente de]a de agosto. 
. Junta Lo'cal de Adquisicion.es {' Ena- . En la Secretaría de la Junta (Hog· 

E1 impo,rtede los anuncios será a 
cargo d~ los adjudicatarios. 

San Sebastián, 5 de julio de 1958. 
, ' I ' 

·,Núm. 2.373 . P.l-1 

. jenaclOnes. y, artit:ulos de difíCIl con- pital Militar) se f.acilitarán los. pIie· 
-servación, eH s-o·bre dirigida al selio:' gas de .con-dic:olle~ técriicas y lega .. JUNTA DE ADQUISICIONES y' BNAJE-. 
Presidente de Ja Junta E~onómica del l'es, todos los días, de nueve a, doce NACIONES DE LA CmrA~DANCIA GE-
H"ospitaJ Militar. ho.ras de la inaliana, admitiéndose NERAL DE l\IELILLA 

'Gondic'iones y detalles en la ~'.dm;- ofertas hasta una hora antes .ele la 
. nistradóH del. Ha.spital.. celebración del acto. Hasta el dJ1a 15 ·-tiel ,actual, a l"ás 

Villa Sat\jllrjo, 3 de julio de 19-:~ !'IahÓn, 3 de Julio de 1958. 12,:lO rroras~ se admIten oferta. en 

. Núm. 2·371 P.1-1 

HOSPITAL; MILIT.o\R CENTRAL '.GO· 
MEZ·ULI,A'¡. CAItABA~CHBL BAJO . . . \ . 
Este Establecim;ento ne.c-eslta: 
Oferta de artículos fresco's para 

Núm. ,2.3iO . P.1-1 

-.-', 

.JU~TA ECON~MlC~~EL HOSPITAL 
:\lILITAIt DE P~L.'iA DE l\1i\:l,LORC:\ 

El próximo día 12 del actual, a las 
once hóras en primera convo-catoria, 

esta .Junta para adquisicióll de ceba
da por un importe de ~OO.OOO pesetas, 
para' entregar en el Depósito. de In
tendenci;a de ViUa Nador; 

Informes, 'en Secretaria Junta. Loo 
¡anunc:io-spor cuenta <1e 1% adjudi-
catarios. " . ' 

Melilla, 4 de julio de 1955. ( ..... , 
. , \. '+y-
'Núm: 2.3,74 P. 1-1 

CITE EL NUMERO ASIGNAOO A SUANU NeJO EN ESTA SEccioN AL AVISAIRILA 
'REMESA 'PARA SU PAGO A ESTA AD.\lINISTUACJON· 

. ) . . 

1 I " 
-'AVI S O S 

'~~~""-"",""""""""""""""""""" ."""-"--.-""-"'_.,, ..... ""''''_ .. 
, ESCALAFON 'DE OFiCIALES GENElRALES y ASIMliLADOS' 

Se hall~n a la: venta' en la Administración 
tas ejemplar, más 1,25 .. ~e gastos de franqueo, 
dos de frc,ha 1 de julio de 1958 .. 

Madrid, 7, d.e. julio de 19\,>8. 

~ \ 
del DIARlo OFICIAL, 3JI precIO de 7,00 pese-
el Escalafón d~ Oficiales Generales y asimila.-

(LA DIREGCION 
•. ' .1 

~~~~~~~~--~------~--~.~~-~--~~~-~~~~-~~~~~~--~~-, 
I1IPRE'NTA DEL .DIARIO OFI~AL DI!L MINIS'lDlIU DI!L ~ClTO.:-MmJUD 
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